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En Paraná, a 20 de septiembre de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 17, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la décima segunda Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Morchio y Olano. (Aplausos)

2
ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.395, 14.750, 13.993, 14.789, 14.776, 26.525, 26.571, 14.781 y 14.794, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente Nº 26.598, proyecto de ley en revisión; y de los expedientes números 14.802, 14.803, 14.805, 14.806, 14.807, 14.808, 14.812 y 14.813, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-3.082/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, mediante una ampliación de créditos por un importe de pesos doscientos setenta y siete millones setecientos cincuenta y cinco mil ($277.755.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-3.102/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos treinta millones ($30.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-3.083/23 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos un millón trescientos un mil veinte con cuarenta y dos centavos ($1.301.020,42), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cr. Gustavo E. Bordet, remite para conocimiento, Mensaje y Proyecto de Ley por el cual se establece el Plan de Erogaciones y Aplicaciones Financieras de la Administración Provincial con financiamiento de las Rentas Generales para el Cuarto Trimestre del Ejercicio 2023, según lo establecido por el artículo 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 13 de septiembre de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se acepta la donación de una fracción de terreno formulada por la Municipalidad de Gobernador Maciá.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir, a título de donación a favor de la Municipalidad de Herrera, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad.

-Por el que se regula y promueve la equinoterapia y otras terapias asistidas con animales en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir, a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, inmuebles de su propiedad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-3.155/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, mediante una ampliación de créditos por un importe de pesos doscientos millones ($200.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-3.164/23 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos trescientos ochenta y dos millones seiscientos veintisiete mil ochocientos cuarenta y siete ($382.627.847), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-3.166/23 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos ochenta y cuatro millones novecientos dieciséis mil quinientos cincuenta y ocho ($84.916.558), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidenta del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos, Dra. Susana Medina, comunica la creación del Instituto de Capacitación y Perfeccionamiento en Derecho Electoral “Dr. Daniel D. Albornoz” en honor al primer Presidente del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Comunicaciones Particulares
-El Presidente de la Cámara de la Propiedad Horizontal de Paraná, Sr. Héctor Cejas, y la Secretaria de la misma entidad, Sra. Nayla Desirée Dayub, solicitan participación en el tratamiento del Expediente Nº 14.751.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite a la Comisión de Legislación General, para ser agregado el expediente Nº 14.751

3.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, proyecto de Ley de autoría del Senador Gay, por el que se crea el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos y Eléctricos, en el ámbito del Sector Público Provincial. (Expediente Nº 14.395)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, proyecto de Ley de autoría del Senador Maradey, por el que se establece la preservación, protección, mejoramiento, ampliación, recuperación y gestión del arbolado público provincial. (Expediente Nº 14.750)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Senador Berthet, devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 13.993)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Kloss, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa tres (3) inmuebles de su propiedad. (Expediente Nº 14.789)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Maidana, por el que se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”. (Expediente Nº 14.776)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos, por el que se declara a la ciudad de María Grande como “Capital Provincial del Tanguito Montielero”. (Expediente Nº 26.525)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Diputada Cora, por el que se instituye el 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano”, en conmemoración a la sanción de la Ley Nº 10.931 de Teatro Independiente. (Expediente Nº 26.571)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla de un (1) inmueble, con destino a la construcción de la sede de un Juzgado de Paz de la localidad de Gobernador Mansilla. (Expediente Nº 14.781)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Gieco, por el que se declara Fiesta Provincial, a la Fiesta de la Tradición, que se lleva a cabo en el mes de noviembre de cada año en la localidad de General Racedo, del Departamento Diamante. (Expediente Nº 14.794)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios. (Expediente Nº 26.467)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reinaldo Jorge, por el que se declara Capital Provincial de la Chamarrita a la ciudad de Diamante. (Expediente Nº 26.292)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la donación a favor de la Municipalidad de Paraná de tres inmuebles de su propiedad. (Expediente Nº 26.598)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble de su propiedad. (Expediente Nº 24.600)

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 – Se modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.479, que establece el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1º de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Establézcase el Sistema de Áreas Naturales y Especies Protegidas en el territorio de la Provincia, que estará integrado por todas aquellas áreas, sean del dominio público o privado, que específicamente se afecten a él y las especies de flora y fauna especialmente protegidas, que se regirá por las normas de la presente Ley, de acuerdo a los principios e instrumentos de política ambiental contemplados en los Artículos 83°, 84° y 85 de la Constitución Provincial y de conformidad al glosario que como Anexo I integra la presente”.

Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 2° de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Declárase de interés público a la conservación, el aprovechamiento, la preservación y defensa de los ambientes naturales y sus recursos, por constituir un patrimonio natural de fundamental valor cultural e importancia socioeconómica. La Secretaría de Ambiente, dependiente de Secretaría General de la Gobernación, o quien la sustituya en el futuro, es la Autoridad de Aplicación quedando bajo su jurisdicción la Dirección de Áreas Naturales Protegidas”.

Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 3° de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera. “La calificación de Área Natural Protegida deberá hacerse por ley especial. Provisoriamente, podrán incorporarse por decreto nuevas áreas al Sistema Provincial, debiendo obtenerse la ratificación legislativa del mismo en un plazo no mayor a un (1) año desde su dictado. En todos los casos, es requisito indispensable y previo a la declaración de Área Natural Protegida, la confección del informe técnico profesional (Plan de Manejo) presentado por el proponente y realizado por profesional competente con inscripción vigente en el registro de consultores provinciales; respecto de la zona o predio de interés. La presente ley implica un umbral mínimo de protección que no podrá ser trasvasado por normas de inferior jerarquía. En ningún caso podrán desafectarse de la protección y regulación de la presente ley las áreas ya incorporadas al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas. Tampoco podrá autorizarse por normas de inferior jerarquía medida alguna que implique disminuir la protección que la presente ley pretende”.

Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 5° de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Las Áreas Naturales Protegidas, serán públicas o privadas, según sea su dominio. Las públicas serán bienes de dominio provincial, municipal o comunal. Para la incorporación al Sistema Provincial de las Áreas de dominio municipal, comunal o privado, la Autoridad de Aplicación deberá celebrar convenios con sus titulares dominiales, representados por la Autoridad de la jurisdicción correspondiente para el caso de municipios y comunales. Las áreas naturales protegidas en predios de dominio privado, quedarán sujetas a las condiciones y restricciones de uso establecidas específicamente en su ley de creación; pudiendo acceder al otorgamiento de incentivos y beneficios impositivos siempre que cuenten con el convenio de vinculación con la autoridad de aplicación; hayan presentado el respectivo plan de manejo y tengan el informe anual aprobado. Los convenios y planes de manejo deberán renovarse cada 5 años. La conservación de las reducciones impositivas están sujetas al cumplimiento de la renovación del plan de manejo y la aprobación del informe anual sobre su cumplimiento”. Para los casos de zonas de gran interés de conservación que involucren predios de dominio privado y de dominio público; su designación como Área Natural Protegida se determinará por Ley, y establecerá normas y restricciones generales que regirán para todos los predios involucrados.

Artículo 5°: Deróguese lo establecido en el Artículo 7° y el Artículo 7° BIS y procédase a numerar como Artículo 7°, quedando redactado de la siguiente manera: “La Autoridad de Aplicación establecerá los criterios básicos para el régimen de control, vigilancia y señalización de las áreas naturales que se integren al Sistema Provincial”. 

Artículo 6°: Incorpórese como inciso h) e i) del Artículo 8 del capítulo III en la ley 10.479 -Sistema de Áreas Naturales Protegidas en el Territorio de la Provincia Entre Ríos- el siguiente texto: h) Reservas Hídricas. i) Sitios declarados por Convenciones internacionales Reservas de biósfera- Sitios Ramsar- Patrimonio mundial UNESCO u otras convenciones.

Artículo 7°: Modifíquese el Artículo 17 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Son Monumentos Naturales las regiones o áreas, las especies vivas de flora o fauna y las formaciones geológicas de notable importancia histórica, taxonómica, ecológica, estética, científica y/o educativa cuya existencia o conservación podrían estar amenazadas. La autoridad de aplicación dictará normas complementarias a la designación de cada especie o grupo de ellas declaradas Monumento natural, de manera de garantizar su cuidado, protección y/o repoblamiento, de acuerdo a sus requerimientos particulares y estatus de conservación, incluyendo permisos de transporte, tenencia en custodia y/o restricciones a ello”. 

Artículo 8°: Modifíquense los incisos a y b del Artículo 24 de la Ley N° 10.479, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera: “a) Zonas aprovechadas por las personas de manera intensiva para esparcimiento y turismo. b) Paisajes que por ser resultados de la interacción entre las personas y la naturaleza, reflejen manifestaciones culturales como sitios sagrados o que sean reconocidos como particularmente valiosos para una comunidad y sus costumbres por sus técnicas de uso y manejo de la tierra, organización social, infraestructura o construcciones típicas”.

Artículo 9°: Incorpórese a la Ley N° 10.479, el Capítulo XI de las Reservas Hídricas y Capítulo XII de Sitios Declarados por Convenciones Internacionales; y los Artículos 27 BIS y 27 TER, con el siguiente texto:

Capítulo XI de las Reservas Hídricas

Artículo 27° bis: Se entenderá por Reservas Hídricas las áreas que posean cuencas de captación y almacenamiento de agua por medio de los procesos y componentes propios de la dinámica de cuencas, tales como precipitaciones, escorrentía, infiltración, flujo subterráneo, etc., incluyendo los cauces y/o cursos, y/o reservorios de agua, y que presentan significancia y/o importancia ecológica, y que sean declaradas como tales.

También lo serán aquellas zonas o áreas en donde existan cuencas hídricas que requieran ser preservadas total o parcialmente a fin de mantener o recuperar sus funciones esenciales, en cuanto a recolección y almacenamiento de agua, regulación de su flujo evitando inundaciones y sequías repentinas, filtración y purificación del agua, hábitat y sustento vital de la biodiversidad de especies, y la salud del ambiente. Las Reservas Hídricas tendrán como objetivo mantener en funcionamiento o mejorar los servicios ecosistémicos vinculados al ciclo del agua y su calidad, la regulación de crecientes y bajantes, tanto como los componentes ambientales vinculados a la continuidad y conectividad de los cursos de agua y sus ambientes naturales asociados. Administración y Uso - En las Reservas Hídricas deberán cumplirse las siguientes: a) Planificar y aplicar medidas conservacionistas del área, adecuadas para el correcto y natural funcionamiento hídrico, b) Programar y ejecutar investigaciones ecológicas; c) Organizar su proyección científica, educativa, recreativa y turística. En el ámbito de las Reservas Hídricas regirán, sin perjuicio de lo dispuesto por otros cuerpos legales, las siguientes prohibiciones generales: 1) Extracción de agua no autorizada; 2) modificaciones del curso de agua; 3) Pesca no regulada; 4) Uso de pesticidas y fertilizantes no autorizados; 5) Embarcaciones motorizadas de significativo impacto sonoro y/o que provoquen disturbios en la fauna; 6) Las actividades y urbanizaciones y/o asentamientos humanos que comprometan la perpetuación de sus ambientes o afecten la conservación del área natural y 7) cualquier otra acción, que se contraponga con el objetivo del área.

Capitulo XII De los Sitios declarados por convenciones Internacionales.

Artículo 27° ter: Sitios Ramsar Cuando un sitio reúna las condiciones exigidas por la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Ley N° 23.919 y su complementaria N° 25.335), el mismo podrá ser propuesto por la Provincia para integrar la Lista de Humedales de Importancia Internacional. Reservas de Biósfera: las reservas de biósfera son áreas representativas de ecosistemas de la región, cuyo objetivo es articular la conservación y el desarrollo con el propio habitante como protagonista, mediante la protección sustentable en la cual las autoridades, científicos y población local cooperarán en la creación de un programa modelo que favorezca la conservación de la biodiversidad con su uso sostenible, el desarrollo económico, la investigación y la educación; priorizando la satisfacción de las necesidades humanas presentes, sin comprometer las generaciones futuras. Sitios de Patrimonio UNESCO.:-Cuando un sitio reúna las condiciones exigidas por la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural adoptada por la UNESCO (Ley N° 21.836), podrá ser propuesto por la Provincia como Sitio de Patrimonio Natural o Cultural.

Artículo 10°: Modifíquese el artículo 28° de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “La gestión y manejo de un Área Natural Protegida se establecerá en un Plan de Manejo propio para cada una de ellas, que será elaborado por un Consultor habilitado por Resolución o por un profesional autorizado por la Autoridad de aplicación o bien por el personal técnico de la misma en el caso que sea posible y necesario. Cada propietario, o presidente municipal o comunal de la jurisdicción del predio propuesto, deberá presentar el Plan de Manejo ante la Autoridad de aplicación; el cual tendrá una vigencia de cinco (5) años. La confección y aprobación del Plan de Manejo es requisito previo e indispensable a la sanción de la Ley de declaración de Área Natural Protegida”.

Artículo 11°: Modifíquese el artículo 29ª de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Cada Plan de Manejo establecerá una planificación específica que determinará una organización interna comprensiva de los aspectos de conducción, servicios técnicos, científicos, de vigilancia, control y seguridad, de conformidad a las necesidades ambientales y a la normativa vigente para su elaboración”. En el caso especial de áreas naturales protegidas de grandes extensiones que abarquen más de una jurisdicción, la Autoridad de aplicación podrá definir, sectorizar y aprobar diferentes planes de manejo por Unidad de Gestión Territorial; entendiéndose esta última como sectores de territorio diferenciados dentro de un área natural protegida, que por cercanía geográfica y/o características y/o aspectos estratégicos de manejo, unifiquen criterios de gestión.

Artículo 12°: Modifíquese el artículo 30° de la Ley 10479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “El Plan de Manejo comprenderá: Descripción, El relevamiento biológico, ambiental, social, cultural, productivo, de usos y ocupación, entre otros, Valores y objetivos de conservación del área, Zonificación, con asignación de categorías de manejo según el Artículo 5° de la presente; Determinación de zonas de amortiguación circundante al área protegida, Estructura orgánica, Planificación de las acciones propuestas ordenadas en programas, Subprogramas, Proyectos y Actividades y dispuestas en un Cronograma durante los 5 años de vigencia del mismo”.

Artículo 13°: Modifíquese los párrafos 1ero y 2do, del artículo 33ª de la Ley 10.479, los cuales quedarán redactados en forma unificada de la siguiente manera: “Cuando las tierras de dominio público o privado del estado coincidieran o se hallaren dentro de los límites previstos o determinados de un Área Natural Protegida, establecida conforme a los criterios de la presente ley, las mismas deberán mantenerse dentro del patrimonio del Estado”.

Artículo 14°: Modifíquese el artículo 41ª inciso b de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “En las restantes categorías de Áreas Naturales Protegidas, previstas en el Artículo 8° de la presente Ley, si fuera posible, se reubicará al intruso en otras tierras de dominio privado o estatal, con la intervención del área gubernamental correspondiente. En el caso previsto en el Inciso a) de este artículo, la autoridad de aplicación establecerá las condiciones de la integración económica y plazos para el ejercicio de la misma; las causales de su revocación y extinción; la posibilidad y modalidad de su transferencia a terceros por actos entre vivos o por causa de muerte y todas las cláusulas que estime necesario. Las soluciones previstas en los Incisos a) y b), del presente artículo no serán de aplicación si el ingreso del intruso se produce con posterioridad a la declaración de Área Natural Protegida”. 

Artículo 15°: Modifíquese el artículo 44ª de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “La Secretaría de Ambiente de la Provincia o quien la reemplace en el futuro es el órgano ejecutor de la política provincial sobre Áreas Naturales Protegidas”. 

Artículo 16°: Modifíquese el artículo 46ª de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Créase el Consejo Asesor Provincial de Áreas Naturales Protegidas, el cual estará presidido por la Autoridad de Aplicación e integrado por: un representante de la Secretaría General de la Gobernación; un representante del Ministerio de Turismo de Entre Ríos; un representante de la Secretaría de Ambiente; un representante de cada Comisión Asesora Local y un representante de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER). Sus miembros tendrán carácter honorario y no rentado”. 

Artículo 17°: Modifíquese el Art 49 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Facúltese a la Autoridad de aplicación a reconocer y validar mediante Resolución la existencia de la Comisión Asesora Local (CAL) para cada área natural protegida o el ámbito territorial dentro de una que abarque una unidad de gestión local particular; pudiendo esta última integrarse con pobladores vecinos; organizaciones con o sin personería jurídica; con el objetivo principal de contribuir a la efectiva implementación del plan de manejo del área a la cual apoyan y acompañan; incluyendo intereses locales, turísticos, educativos, ambientales y/o productivos de la zona de influencia. Una vez validada por Resolución, la CAL tendrá las siguientes funciones de: a) Colaborar con la elaboración e implementación de los Planes de Manejo, a través de sugerencias técnicamente fundadas. b) Constituirse en observadora en salvaguarda de los intereses comprometidos en las Áreas Naturales en cuestión, a fin de asegurar la conservación de la misma y con el deber de recurrir a las autoridades competentes ante la eventualidad de infracciones a las leyes ambientales. c) Interactuar con otras comisiones, organizaciones no gubernamentales y organismos vinculados a la temática ambiental, en función de los intereses del Área Natural Protegida, fomentando la investigación y el intercambio de información. d) Difundir y generar capacitaciones coincidentes con los objetivos de conservación de las Áreas Naturales Protegidas”. 

Artículo 18°: Modifíquese el Art 52 agregándose el inciso g) de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Recomposición y/o compensación del daño ambiental: de acuerdo al daño constatado, su posibilidad ambiental de auto reparación, profundidad del impacto, dinámica propia del ambiente, etc.”. 

Artículo 19°: Modifíquese el Art 55 segundo párrafo de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “La autoridad de aplicación designará agentes públicos y/o personal civil que estén directamente relacionados con las áreas naturales protegidas provinciales o con una en particular; con atribuciones para controlar el cumplimiento de esta ley, los que podrán ser honorarios o rentados. Estos agentes, en el ejercicio de sus funciones, quedan especialmente facultados para:

a) Sustanciar el acta de comprobación de la infracción y proceder a su formal notificación; b) Secuestrar los instrumentos y objetos de la infracción así como los documentos que habiliten al infractor para la actividad que se encuentra desarrollando. Esta facultad puede ejercerse en el mismo momento en que se realiza la acción, con posterioridad a la finalización de la infracción o con anterioridad al inicio de la acción infractora cuando existan elementos suficientes de juicio para suponer que se infringirá la presente ley o su reglamentación; c) Detener e inspeccionar vehículos; d) Inspeccionar los locales de comercio; almacenamiento; preparación; elaboración; crianza; servicios de transporte y todo otro lugar de acceso público, en donde se hallen o pudieren encontrarse materia prima; productos o subproductos, obtenidos de actividades en infracción a la presente ley. e) Requerir información pertinente de las personas que se hallaren en los lugares nombrados en el inciso anterior; f) Inspeccionar los campos y cursos de agua privados; moradas; casas habitaciones y domicilios; previa autorización del propietario y ocupante legítimo. Cuando no haya obtenido la autorización o no pudiere obtenerla, será necesaria orden de allanamiento expedida por juez competente; g) Requerir colaboración de la fuerza pública toda vez que 10 estime necesario; h) Clausurar preventivamente los establecimientos comerciales en que se hubiere cometido la infracción, dando cuenta de inmediato a la autoridad de aplicación.”

Artículo 20°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto plantea reformas a la Ley N° 10.479de Áreas Naturales protegidas de nuestra provincia que fuera sancionada en el año 2017. Son diferentes modificaciones, ampliaciones, correcciones que responden a puntos que fueron surgiendo como necesarios de ser modificados cuando se comenzó a aplicar esta reciente normativa; implicando reformas sumamente necesarias a los efectos de la efectiva implementación de esta normativa protectora.


En el Artículo 1, se amplió el objeto de la normativa; y lo hizo extensivo en forma expresa a “especies de flora y fauna”; no quedando sólo reducido a regiones o áreas de la provincia. Otras modificaciones se refieren a los cambios en los organigramas dentro del Poder ejecutivo provincial, debido a que la Secretaría de Ambiente depende en forma directa de la Secretaría de la Gobernación; esto también hizo necesario la modificación de los integrantes del Consejo asesor (Arts. Nº 2 y Art Nº 44 y 46). La reforma del Art Nº 3 y el Art Nº 5 es para establecer específicamente los requisitos de constitución de un área natural en un predio municipal/ comunal como también en predios de dominio privado; para lo cual se exige un convenio con la autoridad de aplicación; la formulación del plan de manejo que debe actualizarse cada 5 años; un informe técnico anual y que sean declaradas por ley especial; todos requisitos imprescindibles para que operen las exenciones impositivas previstas en este cuerpo legal. La ampliación del objeto de la categoría de monumentos naturales (reformulación del Art Nº 17); que involucra a las especies vivas de flora y fauna; en consonancia con la modificación del Art Nº 1.


La incorporación de “reservas hídricas” como categoría de protección; que cuenta con el inmenso valor de haber sido la propuesta normativa de la Escuela Nº 10 Juan Bautista Alberdi, del Departamento Colón; que en las instancias del Senado Juvenil 2022 en el cual presentaron esta iniciativa legal que hoy receptamos y presentamos como proyecto de esta legislatura provincial. Asimismo, nos interesa dejar expresamente reconocido el trayecto que lleva esta institución en el cuidado del ambiente y su gran participación en las sucesivas instancias de Senado Juvenil de años anteriores; con proyectos importantes referidos a temas ambientales que llegaron a ser ley para nuestra provincia. Estando la provincia de Entre Ríos rodeada y atravesada por cursos de agua de diferente envergadura; preocupa y alarma las grandes amenazas que están degradando nuestras fuentes de agua; tales como los basurales a cielo abierto en la vera de los arroyos o en zona de humedal, proyectos inmobiliarios linderos a cursos de agua que impactan en la calidad de las mismas; el uso de agroquímicos en zonas productivas que luego terminan en nuestras aguas como efluentes de industrias altamente contaminantes, que son arrojadas a nuestros cursos sin el debido tratamiento. Es importante mantener la calidad y cantidad de nuestros cursos de agua, no solamente para abastecer las ciudades lindantes sino que son el motor de la actividad productiva; y turística de gran parte de nuestra provincia.


Asimismo se agregaron las categorías de conservación de las áreas que son reconocidas por convenios internacionales; que se había omitido en la anterior redacción y que en la práctica se presentaba una laguna legal que imposibilitaba en cierta forma que la autoridad de aplicación pueda ejercer su injerencia y control sobre las mismas. Las mencionadas Incorporaciones se realizaron en los incisos h) e i) del Artículo 8, para luego desarrollar cada categoría en los Arts 27 BIS y 27 TER y los Capítulos XI y XII. También se procedió a realizar correcciones en el uso de la terminología legal; al suprimir la palabra “tierras fiscales”; atento a que erróneamente se la utiliza para englobar las categorías de Tierras de dominio del estado (las cuales pueden ser tierras de dominio público o tierras de dominio privado del estado); que llevaron a la reforma del Art 33º y Art 41º. En los Arts 29 y siguientes se establecen específicamente los extremos que debe contener todo plan de manejo. En el nuevo artículo 55 se faculta para poder nombrar personal civil para la fiscalización de la presente normativa.


El presente proyecto de reforma de una ley medular en pos del cuidado de nuestros bienes comunes, fue trabajado y consensuado con la Dirección de áreas protegidas; dependiente de la Secretaria de Ambiente de nuestra provincia. Ante tan necesaria reforma es que solicito a mis pares acompañen la iniciativa.

Jorge F. Maradey. Mauricio J. Santa Cruz. Claudia E. Gieco.

-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

3.5.2 - Se establece el régimen provincial para el conjunto de actividades que integra el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I Disposiciones Generales

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un régimen provincial para el conjunto de actividades que integran el Turismo Comunitario y determinar las bases de las políticas públicas para su fomento, promoción y desarrollo en el marco del Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Definiciones.

a- Turismo comunitario: Se entiende por Turismo Comunitario al conjunto de actividades turísticas cuyo desarrollo, gestión, control y distribución de sus beneficios es realizado de manera primordial por organizaciones comunitarias anfitrionas, y cuya actuación se desarrolla en ámbitos y circuitos que permiten el acceso a los bienes comunes en la provincia de Entre Ríos.

b- Bienes comunes: Son bienes de la naturaleza o producidos, saberes tradicionales, conservados y compartidos entre usuarios agrupados en una comunidad, cuya escala u origen pueden ser variables. Suponen el involucramiento de las comunidades y la definición de reglas de uso común. Los bienes comunes pueden ser tangibles e intangibles, tales como el agua, la tierra, el aire, el bosque, lo vivo, los usos y costumbres, entre otros.

c- Circuitos de Turismo Comunitario: Son los modos en que cada organización comunitaria define la propuesta turística. El circuito permite el disfrute y relación con los bienes comunes propios del territorio de quienes acceden a los mismos. Garantiza la participación de las personas visitantes en la recuperación y conocimiento de esos bienes. Garantiza el cuidado y protección de los bienes comunes.

d- Organizaciones Comunitarias Anfitrionas: Es la unidad mínima de organización, familiar, grupal o comunitaria, o de pueblos originarios, que se dispone como anclaje para el desarrollo de prestación de servicios y productos en el marco del Turismo Comunitario.

e- Visitantes/Turistas: Se consideran visitantes a aquellas personas que acceden a los circuitos que se desarrollan durante el día y turistas a quienes permanecen más de 24 hs en el circuito, requiriendo alojamiento.

f- Gestión Social: Es la forma en que las organizaciones comunitarias anfitrionas se despliegan para crear, organizar y llevar a cabo el Turismo Comunitario en su territorio, fortaleciendo la participación de la comunidad y el sentido de pertenencia de los bienes comunes y el acceso a visitantes y/o turistas. La gestión social implica la gobernanza de la organización en la toma de decisiones del manejo de los recursos y su administración en forma colectiva.

g- Red de Turismo Comunitario: Es el modo en que se ligan y asocian los Circuitos de Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos, a partir de la asociatividad y la cooperación entre las organizaciones, generando vínculos amigables con la comunidad, su entorno y el consumo responsable. Implica la construcción en una visión común de la actividad y de la cooperación mutua para generar mayor alcance del Turismo Comunitario.

Artículo 3°: Principios Orientadores. Las actividades que integran el Turismo Comunitario y las políticas públicas dirigidas a su fomento, desarrollo y promoción deben realizarse en conformidad con los siguientes principios:

a) El desarrollo en términos de justicia socio ambiental de las comunidades implicadas, con especial consideración de las comunidades vulneradas;

b) El protagonismo activo de las organizaciones comunitarias;

c) El afianzamiento de las identidades locales y la promoción del intercambio cultural con los turistas;

d) El respeto a las diversidades; 

d) El respeto por el patrimonio natural, cultural y social de las comunidades anfitrionas; 

e) La sustentabilidad de las actividades en el tiempo, de modo que generen beneficios socioeconómicos sostenidos, y trabajo estable, como condiciones que permitan el arraigo de las nuevas generaciones y servicios sociales para las comunidades anfitrionas;

f) El desarrollo local de emprendimientos comunitarios de tipo asociados y ambientalmente sustentables;

g) La promoción de la Economía Social y Solidaria, la Soberanía Alimentaria, la ética del cuidado y el buen Vivir;

g) La accesibilidad de las personas con discapacidad a las distintas actividades turísticas y recreativas.

Artículo 4°: Serán de aplicación las previsiones de la Ley Nº 10.151 y sus modificatorias en todo lo que fuera pertinente, en especial en el acceso a programas y financiamiento en el marco del Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social.

Capítulo II Sujetos

Artículo 5°: De las Organizaciones Comunitarias Anfitrionas.

1. Obligaciones. Las Organizaciones Comunitarias Anfitrionas deberán:

a) Inscribirse en el “Registro de Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos”, previsto en el artículo 6º de la ley de Economía Social y Solidaria Nº 10.151 y sus modificatorias.

b) Inscribirse/presentar las habilitaciones pertinentes de acuerdo a la normativa en materia de turismo vigente.

c) Cumplir la normativa en materia turística y ambiental.

d) Desarrollar los emprendimientos de Turismo Comunitario de manera armónica y sustentable, en base a un manejo racional responsable de los bienes comunes. Tratar a los turistas con respeto, brindándoles servicios de calidad.

2. Derechos. Las Organizaciones Comunitarias Anfitrionas recibirán:

a) Formación integral y asistencia técnica de calidad a través de la Autoridad de Aplicación.

b) Acceso a financiamiento para la promoción y fortalecimiento de las propuestas de turismo comunitario a través de la Autoridad de Aplicación.

Capítulo III de la Autoridad de Aplicación

Artículo 6°: De la Autoridad de Aplicación: La autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría de Economía Social de la Provincia de Entre Ríos. La misma coordinará la implementación en articulación con la Secretaría de Turismo de la Provincia de Entre Ríos o el organismo que en un futuro lo reemplace. Artículo 7º. Funciones:

a) Registrar a las Organizaciones.

b) Elaborar programas de promoción, formación, asistencia técnica y fomento del Turismo Comunitario.

c) Trabajar de manera coordinada con el Estado Nacional, Municipios y Comunas para garantizar el acceso al Turismo Comunitario.

d) Facilitar a las organizaciones comunitarias anfitrionas el cumplimiento de la normativa en materia de turismo y de seguros obligatorios.

Capítulo IV Prestaciones y Circuitos de Turismo Comunitario

Artículo 8°: Las organizaciones anfitrionas individualmente, o asociadas con otras, deben elaborar una propuesta de las prestaciones que ofrecerán a los fines de integrarse a Circuitos de Turismo Comunitario, la cual será parte de su registración en el REESER.

Artículo 9°: Prestaciones. Se trata de aquellas actividades que se realizan en función de brindar productos y servicios de Turismo Comunitario. Se consideran actividades de Turismo Comunitario a todas aquellas que promuevan la valoración del patrimonio cultural y natural de las comunidades anfitrionas en todas sus formas, motivadas por el intercambio cultural y gestadas sobre una relación responsable entre lugareños y viajeros, conformando un producto turístico no convencional basado en los principios de un desarrollo local justo, equitativo, responsable y sostenible. Entre ellas, las siguientes:

a) Alojamiento Turístico Comunitario, en cumplimiento con la normativa en materia turística.

b) Actividades Turísticas brindadas por las comunidades anfitrionas, tales como senderismo, visitas guiadas, cabalgatas, paseos náuticos, safaris fotográficos, circuitos en bicicleta, circuitos pedagógicos/educativos, de valorización de plantas nativas aromáticas y comestibles; de alimentos ancestrales, recetas caseras y de pueblos originarias, etc.

c) Servicios de alimentos y bebidas provenientes de la economía social y solidaria, de la agricultura familiar, propios y característicos de cada región, provistos en comedores o puestos familiares y comunitarios, donde los involucrados en esta prestación deberán exhibir que han recibidos las capacitaciones correspondientes mediante la acreditación de dichas capacitaciones.

d) Exposición y venta de arte y artesanía genuina en los espacios destinados a tal fin, quedando terminantemente prohibida la reventa de artesanías de origen y elaboración industrial.

Artículo 10°: Circuitos de Turismo Comunitario en Entre Ríos: Se determinan las siguientes condiciones específicas para los Circuitos de Turismo Comunitario, sin perjuicio de otros Circuitos que la reglamentación podrá establecer:

a) Para los circuitos humedales: que las organizaciones anfitrionas sean isleras, pescadoras, o comunidades de isleros/as y pescadores/as, escuelas de deportes náuticos, alojamientos familiares, instituciones escolares en las islas para turismo educativo, y asimismo, que los alojamientos ofrecidos para turistas, sean alojamientos familiares o comunitarios, o de acampe y se realicen bajo estricto control de las normas de seguridad ambiental.

b) Para los circuitos rurales: que las organizaciones anfitrionas representen actividades productivas compatibles con la protección de los bienes comunes, o que pertenezcan a movimientos campesinos e indígenas; que fomenten Circuitos de establecimientos productivos y elaboradores de alimentos de la Agricultura Familiar y artesanales y asimismo, que los alojamientos ofrecidos por la organización anfitriona, sean alojamientos familiares/comunitarios, incluidos en las inmediaciones del circuito.

c) Para los circuitos urbanos: que las organizaciones anfitrionas ofrezcan recorridos alternativos por organizaciones sociales, barrios populares, ferias, espacios culturales autogestivos, cooperativas de trabajo, espacios de gestión social, experiencias en territorio, teatros, clubes, centros comerciales a cielo abierto, sitios históricos y, que los alojamientos ofrecidos por la organizaci6n anfitriona sean hostels o alojamientos comunitarios.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Ley propone regular el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos, enmarcando la materia en la Economía Social y el Turismo tradicional, los cuales tienen un profundo desarrollo en la provincia.


La propuesta legislativa se presenta como un reflejo de las experiencias existentes en el territorio. En la provincia de Entre Ríos existen experiencias de turismo comunitario protagonizadas por agrupaciones y personas con distintos niveles de formalización institucional.


Existen agrupaciones campesinas, litoraleñas, rurales y urbanas, relacionadas al movimiento de Cultura Viva Comunitaria, a la Red de Turismo Rural Comunitario, al movimiento Cuidadores de la Casa Común, trabajadores de la economía social y solidaria, y otras que desarrollan sus actividades a través del senderismo, gastronomía regional, avistajes de flora y fauna, alojamientos, educación ambiental, etc.


Estas personas y agrupaciones desarrollan una importante tarea relacionada con el derecho a la expresión cultural, la gestión de los territorios, su preservación ambiental y cultural, la recuperación de la memoria e identidades, la transmisión de saberes entre generaciones, la valoración y preservación del espacio público, de “lo común” como espacio de encuentro e intercambio en el marco de una democracia participativa. Este tipo de experiencias han experimentado un importante crecimiento en los últimos años en la provincia, en respuesta a un cambio paradigmático que involucra a las comunidades en las tareas de cuidado de su “Casa Común”, desde el propio barrio, la región y el planeta entero.


En ese sentido, entendemos que el desarrollo de estas actividades genera trabajo digno en relación a los cuidados de los territorios. Por otra parte, la revalorización de los derechos de los sectores vulnerados comprende la defensa del acceso y goce a un ambiente sano y saludable, revirtiendo la lógica que reproduce la marginación económica y social con la degradación ambiental.


En este marco, se debe garantizar la posibilidad de habitar en un ambiente saludable y compatible con actividades económicas sustentables ambientalmente. Ambos factores son parte imprescindible del desarrollo económico con inclusión social real, bases de una economía social y solidaria.


Si bien en nuestro país existe regulación de la materia, ninguna ha alcanzado el rango de Ley provincial, por lo que la presente propuesta llevaría a Entre Ríos a un nivel de vanguardia, jerarquizando y posicionando al turismo comunitario en el mapa nacional. El proyecto cuenta con cuatro capítulos donde se abordan diferentes aspectos sumamente relevantes para el desarrollo del turismo comunitario, por lo que en los párrafos venideros se realizará una breve síntesis, a saber: El capítulo I establece las disposiciones generales, en las que se determina el objeto, las definiciones relevantes de la materia, los principios orientadores y una norma de interpretación. Como se ha dicho, el objeto de la norma es la de regular el turismo comunitario, su fomento, promoción y desarrollo. El capítulo II regula a los sujetos del turismo comunitario que son las organizaciones comunitarias anfitrionas, determinando sus derechos y obligaciones.


Este punto es central en el turismo comunitario, porque el foco está puesto en las personas que prestan el servicio y el modo en que se organizan. El capítulo III determina la autoridad de aplicación, que será la Secretaría de Economía Social, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, que deberá coordinar la implementación en articulación con la Secretaría de Turismo provincial. El capítulo IV aborda las prestaciones y circuitos de turismo comunitario, estableciendo el modo en que las organizaciones comunitarias anfitrionas deberán inscribirse, solas o agrupadas con otras, en el Registro de Efectores de Economía Social (Artículo 6º Ley Nº 10.151), y se proponen circuitos de turismo comunitario en base a la experiencia, dejando abierta a la reglamentación establecer nuevos circuitos.


Por los motivos expuestos, es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen en el presente proyecto.

Jorge F. Maradey.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.3 - Se declara Área Natural Protegida en la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Área Natural Protegida en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley N° 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná, ubicado sobre el cauce del río Paraná en el kilómetro 600, en su tramo medio-bajo a unos 300 metros de la margen izquierda de dicho curso, frente a la ciudad de Paraná a 31º 42’ 67” S latitud Sur y 60° 31’ 20” longitud Oeste, distrito Sauce-Zona de Islas, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, contando con una superficie de 15ha. 29a. 95ca.

Artículo 2°: Se le asigna al Área Natural Protegida “Islote Municipal Curupí” la categoría de manejo “Reserva de Uso Múltiple”, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 10.479 y su decreto reglamentario.

Artículo 3°: Las actividades se realizarán de acuerdo con el Plan de Manejo confeccionado por el Área técnica de la Municipalidad de Paraná, con la asistencia de la Secretaría de Ambiente de la Provincia o el organismo que en un futuro la reemplace. El Plan será evaluado y aprobado quinquenalmente, pasando a formar parte de la presente ley. Artículo 4°. De forma.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El Islote Municipal “Curupí” se encuentra ubicado sobre el cauce del río Paraná, frente a la Capital de la Provincia. Pertenece a la ecorregión Delta e Islas del Paraná y está incluido en el sistema 3e “Humedales del Río Paraná con grandes lagunas”. Presenta una conformación de una isla típica de las que el río Paraná construye en su tramo medio, de forma alargada, con albardones en los bordes y sectores deprimidos hacia su interior, con lagunas permanentes y temporales.


La importancia de ésta Área Natural Protegida municipal, radica en que brinda a la comunidad la posibilidad del acercamiento del ambiente isleño, de una manera ordenada, controlada y respetuosa del ambiente, cuyo abordaje esté orientado al conocimiento de su biodiversidad, beneficios, así como de la ecorregión a la que pertenece.


Al mismo tiempo se busca promover el disfrute de sus playas, la contemplación de sus paisajes y riquezas, orientado al fin educativo para la preservación del patrimonio natural y cultural existente, haciéndolo accesible para habitantes de la ciudad y la región. Desde 1995 el Islote es un área natural protegida municipal y provincial, pero desde el 2003 pasa a formar parte de un área más extensa que comprende al río Paraná en su tramo medio dentro de la jurisdicción de la Provincia, declarada Área Natural Protegida de Uso Múltiple por la Dirección de Áreas Naturales Protegidas. Asimismo el Islote Municipal es un territorio sobre el cual tiene alcance la ley provincial de Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo N° 10.024.


Una de sus características es que representa una formación insular muy próxima a la costa de la ciudad de Paraná y como tal debe ser estudiado, analizado y propuesto en un tratamiento especial, tanto por su protección como por la evaluación de su utilidad, dominio y carácter público, establecido como definitivo mediante el marco normativo municipal. El Islote y su entorno albergan ecosistemas propios de la región con una interesante diversidad biológica, con presencia de elementos faunísticos tropicales-subtropicales (entre 188 y 236 especies de peces, 36 especies de anfibios, 290 especies de aves y unas 60 especies de mamíferos).


Algunas de ellas con grado de amenaza como e Lobito de Río o Nutria, la Martineta, el Pato Criollo, la Garza Bruja, entre otras. Como dato relevante se menciona la presencia estable de una pequeña población de Carpinchos, la aparición ocasional del Yacaré Ñato y el avistamiento de una colonia de Rayadores. En relación a la diversidad florística, en el Islote se pueden considerar 7 unidades homogéneas o ambientes: 1) Bosque joven; 2) Bosque maduro; 3) Bosque abierto; 4) Pradera de Polygonum (Cataizal); 5) vegetación herbácea de laguna; 6) Refulado y 7) Arenal.


En los albardones se establece el típico bosque fluvial, lineal, donde las especies dominantes son el sauce criollo y el aliso. También son abundantes el curupí, timbó blanco, seibo y sangre de Drago. En los cuerpos de agua se encuentra vegetación acuática, tanto flotante como arraigada. La presencia de especies exóticas es importante, incrementándose sobre las áreas de uso intensivo y aquellas provenientes del refulado de arena. Entre las especies arbóreas exóticas se pudo detectar la presencia de ligustro, mora, paraíso. También se encuentra aguaribay y jacarandá que, si bien son nativas de Argentina, no son propias de estos ambientes.


El plan de manejo del área natural protegida “Islote Curupi”, se encuentra publicado en el siguiente link https://areasprotegidaser.blogspot.com/2023/08/publica-reserva-deusos-multiples.html y puede ser consultado por cualquier interesado.- Considerando los motivos antes expuestos, y contando con el aval de la Secretaría de Ambiente de la Provincia, como así también de la Dirección de Áreas Naturales Protegidas, entendemos que resulta imperioso contar con esta normativa específica que incorpore al Islote Municipal Curupí, en el sistema provincial de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia.

Juan C. Kloss.

-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Proyectos de Declaración

3.5.4 - Se declara de interés la Fiesta del Reencuentro Mosquero que se celebrará los días 14 y 15 de octubre del corriente en la localidad de Las Moscas, del Departamento Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Provincial, a la “Fiesta del Reencuentro Mosquero”, a celebrarse los días 14 y 15 de octubre de 2023, en la localidad de Las Moscas, departamento Uruguay, provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Comuna de Las Moscas, dto. Uruguay.
F U N D A M E N T O S


Las fiestas populares permiten cada año que las comunidades abran sus puertas y muestren a través de manifestaciones artísticas, culturales, recreativas y sociales; su idiosincrasia y los principales valores que rigen la vida de las poblaciones alejadas de los centros urbanos. Este año 2023 la Fiesta del Reencuentro Mosquero estará cumpliendo su vigésimo aniversario. Considerando, que se viene realizando ininterrumpidamente desde el año 2001, hasta la fecha.

El principal objetivo del Reencuentro, como la palabra misma lo expresa, es REUNIR a los residentes de la localidad; con aquellos que emigraron hace muchos años, a distintos puntos del país. Es un motivo de encuentro y celebración para los que visitan la localidad, solo por esta fiesta. El evento, posee una notable importancia turística y/o social para la comunidad. En efecto, días antes de dicho acontecimiento, muchas personas se alojan en el pueblo, lo que implica una valoración económica; productiva y gastronómica, para los habitantes del mismo.

El Reencuentro Mosquero tiene una gran influencia histórica, porque se rememora a los primeros pioneros, que fueron inmigrantes judíos, los que fundaron las “colonias agrícolas” en Entre Ríos. Y otros tantos lugareños, que aportaron su grano de arena, para engrandecer al pueblo. Además, de brindar un espacio para los artistas locales; como músicos, bailarines, animadores, artistas, etc. También se brinda trabajo para personas del área de limpieza y gastronomía. La fiesta comienza al mediodía con un gran almuerzo, y durante la tarde/noche, se continúa con los números artísticos; bandas musicales de toda la provincia; bailarines de tango y folclore.

La música es diversa, de diferentes estilos; como polka rusa, cumbia, chamamé, folclore, etc. Cabe destacar que los fondos obtenidos, son destinados a la edificación y refacción del salón multieventos, donde se realiza la fiesta. Además de adquirir insumos necesarios para la continuidad de la misma, año a año. Asimismo, se colabora con la capilla San Lorenzo, con el acondicionamiento del predio; pintura y demás arreglos.

Es de gran relevancia conocer, que acontecimientos como éstos, no solo permiten presenciar un espectáculo artístico, o el hecho de volver a reencontrarse con familiares; sino que brinda la posibilidad de recaudar fondos para volcarlos al servicio de instituciones de la comunidad. Por eso, es tan importante que ésta fiesta, tenga visualización, para que llegue a todo el país. El pueblo “Las Moscas” cuenta con acceso asfaltado. Está ubicado en un punto privilegiado de la provincia de Entre Ríos; sobre la ruta provincial N° 20. A 30 kilómetros de la ciudad de Villaguay y a 39 de la ciudad de Basavilbaso. El pueblo ofrece la tranquilidad del ambiente natural, rodeado de verdes campos y fauna nativa. Brindando al visitante unos paisajes atrapantes.

Por las razones aquí desarrolladas, solicito el acompañamiento en la aprobación de este proyecto de declaración.
Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Se declara de interés la realización del VIII Festival Flor del Jacarandá, a desarrollarse el 3 de noviembre del corriente en la localidad de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la realización del “VIII Festival Flor del Jacarandá”, a desarrollarse el 3 de noviembre del corriente año, en la localidad de Rosario del Tala.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela Nº 26 “Justo José de Urquiza”, Rosario del Tala, Profesora Godoy Carolina.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Este Festival Institucional fue creado en el año 2015, donde se invitan a todas las Escuelas de la localidad y localidades vecinas a compartir lo realizado anualmente en los talleres de danza de la Institución.


Como así también que dichas Instituciones invitadas tengan su espacio para mostrar y compartir lo realizado no solamente en los talleres de danza sino también coros y tallares de música. Recibe su nombre ya que en el frente de la escuela en el mes de noviembre se cubre de color violeta por las flores del jacarandá.


Con el tiempo se ha ido trasladando la invitación a las escuelas de danza municipal y privada de la ciudad y ciudades vecinas.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
Omar E. Migueles.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Declara el beneplácito por el 129° aniversario de la Escuela Primaria N° 23 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 129° aniversario de la Escuela Primaria N° 23 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a cumplirse el 15 de octubre del 2023.

Segundo: Comuníquese a la Directora Departamental de Escuelas Sra. María Ester Camarada y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Por medio del presente proyecto este Honorable Cuerpo expresa su beneplácito por los 129° años de aniversario de la Escuela Primaria N° 23 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a cumplirse el próximo 15 de octubre del 2023. Brevemente creo necesario hacer un recuento de la historia de cómo se forja la institución.


En el año 1740 se produjo una corriente colonizadora en tres lugares del departamento que llevó a la necesidad de organizar una compañía de milicias, una de ellas con asiento en la zona de la Ensenada. Por eso, en el censo que se realizó en Entre Ríos en el año 1745 se incluyó el funcionamiento de una escuela en proximidades del arroyo.


Era dirigida por Agustín de la Tijera, sacerdote de la compañía de Jesús que dependía del Colegio de Santa Fe. La instalación había sido gestionada en el año 1731 por el Presbítero de la Parroquia de la Baxada del Paraná, Francisco Arias de Montiel. La obra tiene un significado para el Departamento Diamante, porque además de sentar las bases de la acción educativa en la provincia, se mantiene hasta nuestros días, a través del nombre que desde 1950 ostenta la Escuela N° 23, cita en proximidades del primer emplazamiento. El Consejo General de Educación (CGE), mediante Resolución N° 482, resolvió crear la “Escuela Infantil N° 1 de Costa Grande” el 26 de octubre de 1984, en la Estancia de la Familia del Valle, designando como maestra a la Señorita Demetria Del Valle, que ya cumplía esa función. Alrededor del año 1900 la escuela se trasladó a un local más amplio, porque la matrícula se incrementó. El nuevo edificio pertenecía a José León Loza.


Luego por resolución emanada del CGE del 16 de julio de 1909, se autorizó el traslado provisorio a un local cedido gratuitamente por Estanislao Ruiz Moreno. A comienzos de 1910 el Presidente del CGE, Prof. Manuel P. Antequeda, efectuó la compra de edificios prefabricados de madera. Posteriormente destinó uno a esta zona rural. Irene loza de Gay donó una parcela de dos hectáreas para elegir el nuevo local. Si bien la “Escuela de Madera” no existe en el predio, es allí donde actualmente está el establecimiento educativo.


En 1965 el deterioro del material empleado hizo que autoridades, docentes y vecinos gestionaran nuevamente la construcción de un edificio, utilizando esta vez materiales que se adquirirían con subsidios y donaciones. Otros fueron reciclados, como aberturas y tiranterías de pinotea. Desde entonces el edificio se amplió, agregándose una casa para el director, grupos sanitarios, cocina, comedor y aulas.


Entiendo señora presidenta, que debemos valorizar el fruto del esfuerzo de toda una comunidad, máxime cuando lograron que el futuro de muchos jóvenes sea prospero, facilitando y permitiendo el acceso a un derecho fundamental como lo es la educación, así lo establece nuestra constitución provincial en su artículo 257 y todo el andamiaje legal y supra legal al cual nuestro país ha adherido por medio de Tratados Internacionales de Derechos Humanos, a los cuales el convencional constituyente de 1994 ha dotado de jerarquía constitucional mediante su incorporación a nuestra Carta Magna Nacional.


Por ello en este nuevo aniversario, y nada menos que 129° años, considero menester que este H. Cuerpo debe expresarse benévolamente a los fines de enaltecer la institución y celebrar con ellos, lo que como he dicho es fruto de mucho trabajo y esfuerzo de ciudadanos y vecinos.


Por estas razones y las que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Declara el beneplácito por el 23° aniversario de la Escuela Secundaria N° 11 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 23° aniversario de la Escuela Secundaria N° 11 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a celebrarse el próximo 15 de octubre del 2023.

Segundo: Comuníquese a la Directora Departamental de Escuelas Sra. María Ester Camarada y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Por medio del presente proyecto este Honorable Cuerpo expresa su beneplácito por los 23° años de aniversario de la Escuela Secundaria N° 11 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a cumplirse el próximo 15 de octubre del 2023.


Para este nuevo aniversario están previstas diversas actividades las que tendrán inicio a las 11:00 horas, donde se podrá disfrutar de una variedad de comidas, cosas dulces, juegos tradicionales, grupos musicales, y todo el colorido de un pueblo que lo vivirá con fervor. La entrada es abierta a toda la comunidad ya que es libre y gratuita, adquiriendo los dotes de una fiesta popular.


Entiendo señora presidenta, que debemos valorizar el fruto del esfuerzo de toda una comunidad, máxime cuando lograron que el futuro de muchos jóvenes sea prospero, facilitando y permitiendo el acceso a un derecho fundamental como lo es la educación, así lo establece nuestra Constitución Provincial en su artículo 257 y todo el andamiaje legal y supra legal al cual nuestro país ha adherido por medio de Tratados Internacionales de Derechos Humanos, a los cuales el convencional constituyente de 1994 ha dotado de jerarquía constitucional mediante su incorporación a nuestra Carta Magna Nacional.


Por ello en este nuevo aniversario, y nada menos que 23° años, considero menester que este H. Cuerpo se exprese a fin de enaltecer la institución y celebrar con ellos, lo que como he dicho es fruto de mucho trabajo y esfuerzo de ciudadanos, docentes y vecinos.


Por estas razones y las que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Se declara de interés legislativo el Concurso de Artes Plásticas “Somos Mujeres”, organizado por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), y desarrollado desde el 8 de marzo al 24 de septiembre del corriente en la localidad de Villa Libertador San Martín, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Concurso de Artes Plásticas “Somos Mujeres”, organizado por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), y desarrollado desde el 08 de marzo al 24 de septiembre del año 2023 en la localidad de Puiggari, del Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese al Sr. Presidente de la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), Prof. Rolando J. Schneider y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Por medio del presente proyecto se persigue declarar de interés de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el Concurso de Artes Plásticas titulado “Somos Mujeres”, organizado por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), y desarrollado desde el 8 de marzo al 24 de septiembre en la localidad de Puiggari del Departamento Diamante.


El evento como se ha dicho tiene en cabeza organizativa a las autoridades de FARI, junto a la Profesora Nancy Schanzenbach artista plástica local y Profesora Verónica Adriana Prado. Es una actividad que brindará espacio cultural para todas las mujeres de la comunidad, abierto y gratuito. A su vez habrá artistas plásticos invitados que actuaran como jurado, evaluadores de los trabajos presentados, logrando así integrar a todas las mujeres. El concurso tiene como finalidad cumplir con una de las premisas que manda la Ley 26.485 sancionada en el año 2009 por la que se establece un Régimen de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres en los Ámbitos que desarrollen sus relaciones Interpersonal y en general es acorde a todo nuestro andamiaje legal y supra legal que contempla esta temática.

El proyecto es destinado al público femenino en general, profesional, amateur, de distintas localidades en el barrio Puiggari Libertador San Martín, para fomentar el arte. En el marco del Día Internacional de la Mujer que se conmemora el 8 de marzo de cada año, se elaboró esta propuesta para que cada mujer a través del arte pueda expresar sus sentimientos, emociones y plasmarlo en una obra de arte, recreando con colores y matices sus vivencias.

El objetivo es lograr la socialización con artistas locales y de diferentes lugares intercambiando conocimientos y experiencias y así poder acceder a seminarios, encuentros, concursos, generando una gran red y en pos de más equidad e igualdad de oportunidades. Considero, H. Cámara, de vital importancia destacar y reconocer este tipo de propuestas que promueven la inclusión social, la cultura y que ponen como eje principal la importancia del arte. Entiendo que el rol del estado debe ser en este sentido, máxime cuando existe una manda constitucional que viene dada por el artículo 75 inc. 22 de nuestra Constitución Nacional, la cual con la reforma del año 1994 incorpora una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos que tienen jerarquía constitucional. En particular, creo necesario hacer referencia al Pacto Internacional de los derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a lo largo de su articulado obliga al estado a promover acciones para garantizar el derecho de toda persona a participar en la vida cultural y social.

En el mismo sentido encontramos el artículo 26 de nuestra Constitución Provincial el cual reconoce a la cultura como derecho fundamental, obligando al Estado a promover acciones que garanticen la protección y divulgación de los bienes culturales, la tolerancia y la inclusión social, entre otras. Referido esto, claro está que todo el andamiaje normativo constitucional en nuestro país y en particular en nuestra provincia se dirige en esta dirección, el cual debemos seguir construyendo con el paso del tiempo, visibilizando y contribuyendo al desarrollo de estas actividades que tienen como objetivo una sociedad cada día más inclusiva y que tenga como premisa la diversidad cultural.

Por las razones expuestas doy por fundada la iniciativa y solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable en el presente proyecto.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Se declara de interés el “Almacén Rivollier”, ubicado en el Boulevard de María y Sobral de la ciudad de San José de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “Almacén Rivollier”, ubicado en las calles Bvard. de María y Sobral de la ciudad de San José de Gualeguaychú.

Segundo. Comuníquese a Valeria Duarte, bisnieta del último pulpero que atendió el “Almacén Rivollier” y actual administradora.

F U N D A M E N T O S


En el presente proyecto se pone a consideración la iniciativa de declarar de interés el “Almacén Rivollier” ubicado en la ciudad de Gualeguaychú, en vistas a la huella perdurable que ha dejado este inmueble en la identidad y la memoria colectiva de nuestra ciudad. Para adentrarnos en su historia es necesario remontarse al año 1850 cuando comienzan a desembarcar en la ciudad de Gualeguaychú un amplio espectro de inmigrantes de origen francés, entre los que se encontraban familias como Bernigaud, Jeannot Sueyro y Rivollier, entre otros.


Desde la segunda mitad del siglo XIX comienza a funcionar el almacén de ramos generales, construido en ladrillo y barro, ubicado en las calles Bvard. de María y Sobral, atendido en ese entonces por la familia Rivollier.


Además de ser un almacén de ramos generales y pulpería, el “Almacén Rivollier” era punto de encuentro de las tropas que marchaban hacia el frigorífico por la hoy “Calle Las Tropas”. Asimismo, funcionaba como estafeta postal, sede del club Boca del Gualeyán y también como cancha de bochas.


En aquella época, el “Almacén Rivollier” no era solo un lugar donde tomar un trago, jugar al truco o comprar víveres, sino que era un lugar de reunión y de encuentro por donde circulaba la información de la comunidad. En la actualidad, este almacén se encuentra restaurado por sus propietarios y funciona como un salón de eventos sociales. Por todo lo que este inmueble significa para la ciudad de Gualeguaychú, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la Ordenanza Nº 12795/2023, la cual declara Patrimonio Histórico de la ciudad de San José de Gualeguaychú al “Almacén Rivollier” y la incorpora dentro de la órbita de bienes patrimoniales a ser protegido y preservado por su valor histórico y cultural.


Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos reconocer el patrimonio arquitectónico de aquellos inmuebles que han dejado una impronta en la memoria colectiva de las ciudades de nuestra provincia, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Se declara de interés cultural el “37º Festival Folklórico de la Democracia”, a realizarse en la ciudad de Hasenkamp.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Cultural del Honorable Senado el “37º Festival Folklórico de la Democracia”, en la ciudad de Hasenkamp a realizarse el día sábado 2 de Diciembre.”

Segundo: Comuníquese, etc.
Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Se declara de interés cultural el “Festival Internacional de Folklore Argentina 2023”, a realizarse en la ciudad de Crespo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Cultural del Honorable Senado el “Festival Internacional de Folklore argentina 2023”, en la ciudad de Crespo a realizarse entre los días 2 y 6 de octubre.”
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Desde el 19 de septiembre al 7 de octubre del presente año se desarrollara una nueva edición del “Festival Internacional de Floklóre Argentina 2023”, en el marco del Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folklore y las artes tradicionales (CIOFF®). En la edición 2023 las ciudades sedes serán: Crespo (Entre Ríos), Santa Fe, El Trébol y Melincué (Santa Fe); Brinkmann (Córdoba). Además de las subsedes que cada una de éstas designen. Dichas comunidades serán parte de un intercambio cultural con los países hermanos que asistirán. La institución organizadora de este prestigioso evento en la ciudad de Crespo, única sede en la provincia de Entre Ríos, es la Agrupación Folklórica “Lazos de Amistad”, miembro activo de la Sección Nacional del CIOFF.


Llevándose a cabo entre los días 2 y 6 de octubre, teniendo como noches de gala el jueves 5 y viernes 6, en uno de los salones de dicha ciudad. Cada grupo visitante cuenta con 25 artistas, entre bailarines, músicos y artesanos. ¿Qué es el CIOFF en el mundo? La construcción de una cultura de paz entre los pueblos del mundo, el respeto a la diversidad cultural, la preservación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la humanidad, son las premisas que guían el espíritu del CIOFF. El Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folklore y de las Artes Tradicionales es una ONG con estatus de asociado a la UNESCO y acreditada para proporcionar servicios de consejo al Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, que nació en Confolens, Francia, en el año 1970, y desde entonces trabaja en acciones que pretenden Promocionar el patrimonio inmaterial por medio de diferentes formas de expresión como la danza, la música, los juegos, los rituales, las costumbres y otras artes.
Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
3.5.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, informe sobre los montos mensuales, desde su apertura hasta la fecha, de los débitos realizados en cuenta corriente especial, titular Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, en virtud de la cláusula sexta del convenio aprobado por artículo 4º Decreto Nº 3.555/22 – Anexo II; copia de la Resolución que designó a los titulares de la “Unidad de Gestión” en virtud del artículo 6º del mismo Decreto y sobre la producción de informes mensuales de dicha unidad.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, para que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos informe:
a) Montos mensuales, desde su apertura a la fecha, de los débitos realizados en cuenta corriente especial, titular Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a favor del Nuevo Banco de Entre Ríos S. A. de acuerdo a los términos de la cláusula sexta del convenio aprobado por Artículo 4 Decreto N° 3555/22 – Anexo II.

b) Copia de la Resolución que designó a los titulares de la “Unidad de Gestión”, en un todo de acuerdo con lo establecido en Artículo 6 del Decreto N° 3555/22.

c) Si en el marco de las atribuciones de dicha Unidad de Gestión se producen informes mensuales de las funciones establecidas en el artículo mencionado, solicitando copia de los mismos.
Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio. Gastón Bagnat.

Sra. Presidenta (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
3.5.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, informe sobre los controles que se realizan sobre la base imponible del impuesto a los ingresos brutos de la Provincia de Entre Ríos (IIBB) del agente financiero adjudicado por Decreto Nº 1.290/20 y puesto en ejecución mediante Decreto Nº 1.681/20.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, para que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos informe:
-Los controles que se realizan sobre la base imponible del impuesto a los ingresos brutos de la Provincia de Entre Ríos (IIBB) del agente financiero adjudicado por Decreto Nº 1.290/20 y puesto en ejecución mediante Decreto Nº 1.681/20.
Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio.
Sra. Presidenta (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se declara de interés legislativo la novena edición del Festival Solidario “Alimentando la cultura - Encuentro rioplatense”, a realizarse en la ciudad de Concordia.
Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la novena edición del Festival Solidario “Alimentando la cultura - Encuentro rioplatense”, a realizarse en la ciudad de Concordia, con número 27.740 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 9° Edición del Festival Solidario Alimentando la Cultura “Encuentro Rioplatense” organizado por la Facultad de Ciencias de la Alimentación FCAL-UNER de la ciudad de Concordia, a realizarse el día jueves 28 de septiembre del corriente año.
Segundo: Comuníquese a la Comisión organizadora Acción de Extensión Alimentando La Cultura Facultad de Ciencias de la Alimentación. UNER.

Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.2 – Se declara de interés la 128ª Exposición Rural de Concordia.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la 128ª Exposición Rural de Concordia, con número 27.741 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 128° Edición de la Expo Rural Concordia "Exposición Rural de Ganadería, Industria y Comercio" organizada por la Sociedad Rural de Concordia a realizarse los días 29,30 de septiembre y el 1 de octubre en el predio ferial Camba Paso.

Segundo: Comuníquese a la Sociedad Rural Concordia.
Armando L. Gay.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
4.3 - Se declara de interés el lanzamiento del Club Robótica Concordia.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el lanzamiento del Club Robótica Concordia, con número 27.742 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Primero: De interés el lanzamiento del “Club de Robótica Concordia", para niños y niñas de 9 a 12 años, que es llevado adelante por la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento de la Municipalidad de Concordia y tendrá como fecha de inicio el próximo martes 26 de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento de la Municipalidad de Concordia.
Armando L. Gay.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Se declara de interés la inauguración y entrega de premios del XIII Salón Anual Nacional del Bicentenario Grabado 2023, a realizarse en la ciudad de Concordia.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la inauguración y entrega de premios del XIII Salón Anual Nacional del Bicentenario Grabado 2023, a realizarse en la ciudad de Concordia, con número 27.745 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la Inauguración y entrega de premios del XIII Salón Anual Nacional del Bicentenario Grabado 2023.

Segundo: Comuníquese al Museo de Artes Visuales de la Municipalidad de Concordia.
Armando L. Gay.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos”
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 25.462.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.6 – Se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado, expediente Nº 14.736.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

Al día del Instrumentador Quirúrgico
Al Día de las y los Trabajadores de la Sanidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidenta, simplemente para recordar y homenajear, ya que ayer fue el día del Instrumentador Quirúrgico, en memoria del doctor Bosch Arana, quien fue el primer médico en incorporar al plantel quirúrgico, a los instrumentadores. Justamente hoy vamos a tratar un proyecto de ley en reconocimiento a esta profesión y que va a darle valor a la gente que está trabajando, que no son muchos, y por ahí no son tenidos en cuenta.


Simplemente, para agradecerles y felicitarlos en su día y vaya un reconocimiento a todos los instrumentadores de la provincia y en especial para los del Departamento Federal. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señora Presidenta, me sumo al saludo realizado por la Senadora Miranda, y también para hacer lo propio con todas las instrumentadoras e instrumentadores quirúrgicos del Departamento Nogoyá, en especial a mi madre que hace treinta y dos años que es instrumentadora quirúrgica por oficio. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, autoridades, Senadoras y Senadores, pido la palabra para recordar que mañana se conmemora el Día de las y los Trabajadores de la Sanidad. Cuando nos referimos a este sector trabajador, hacemos mención a las enfermeras y enfermeros, instrumentadoras e instrumentadores, camilleros y camilleras, doctores y doctoras, porteros, ambulancieros, cocineros, personal administrativo y personal de mantenimiento de todas las instituciones médicas. Cualquiera sea el lugar y la posición que ocupen, es importante reconocer y alentar el gran esfuerzo que realizan para garantizar el derecho a la salud, llevando bienestar y seguridad a todas las personas a lo largo y a lo ancho del territorio argentino. Feliz día a todo el personal de salud.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se crea el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos y Eléctricos, en el ámbito del Sector Público Provincial, expediente Nº 14.395.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos y Eléctricos, en el ámbito del Sector Público Provincial, expediente Nº 14.395.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ha considerado el proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.395, de autoría del Senador Gay, por el que se crea el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos en el ámbito del sector Público Provincial, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 6 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Plan de Reutilización y Gestión Responsable de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), en el ámbito del Sector Público Provincial.
Artículo 2°: Son objetivos de la presente ley:

a) Promover la gestión social y ambientalmente responsable de los RAEE;

b) Promover la minimización en la generación de residuos tecnológicos;

c) Promover la reutilización de sus componentes y materiales, que podrán reinsertarse en la industria;

d) Promover campañas de difusión y capacitaciones en el ámbito de cada jurisdicción.

e) Coordinar acciones con diferentes actores sociales (áreas educativas, medios de comunicación, recicladores urbanos, etc) 

f) Fortalecer y continuar las acciones para minimizar los impactos negativos que pueden producir en el ambiente.
Artículo 3°: Se entiende por:

a) Reutilización: Toda operación que permita prolongar la vida útil y uso de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) o algunos de sus componentes.

b) Gestión Responsable de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE): manejo ambientalmente racional de RAEE, desde su generación hasta su valorización y, en caso de corresponder, su disposición final. Utilizando las tecnologías y las prácticas ambiental y socialmente más adecuadas.

c) Artefacto eléctrico y electrónico: Cualquier equipo que funciona mediante batería, pila o conectado a la red eléctrica. Lo que deberá recibir un tratamiento especial como “Basura Electrónica”, conocida como RAEE, Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.
Artículo 4°: La autoridad de aplicación de la presente ley es la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y/o quien en el futuro la reemplace. Asimismo cada jurisdicción Municipal deberá designar el área de aplicación de la presente normativa.

Artículo 5°: La autoridad de aplicación Municipal, deberá elaborar y comunicar el protocolo integral de intervención que permita articular el programa con cada Poder del Estado u organismo. Entre otras acciones deberá prever:

a) La modalidad de recolección y recepción de los RAEE, tiempo, plazo, cantidad;

b) Guía para inventariar y evaluar el estado de los RAEE;

c) Guía para la clasificación de cada RAEE, que facilite la posterior recolección y en su caso, la derivación para su tratamiento conforme lo establece la ley Régimen de Residuos Peligrosos;

A tal fin, podrán clasificarse en:

- Rezagos informáticos: Computadoras, servidores, CPU, monitores, notebooks, laptops, agendas electrónicas, periféricos, teclados, mouse, webcams, impresoras, routers, juegos electrónicos, cables, fuentes y conectores, circuitos impresos, entre otros.

- Rezagos de telecomunicaciones: Teléfonos fijos, faxes, centrales telefónicas, decodificadores, otros.

- Celulares en desuso: Terminales, carcasas, pantallas, displays, placas de circuitos, componentes electrónicos, parlantes, micrófonos, otros.

- Baterías de litio, níquel, otros.

- Accesorios: Cargadores, transformadores, base, teclado, antena, otros.

- Televisores, monitores, otros. Sin perjuicio de lo que en un futuro decida incluir la autoridad de aplicación.

d) Modalidad y alcance de convenios con las plantas de residuos existentes en la Provincia, para el Reciclado y/o disposición final de los mismos.

e) Modalidad y alcance de convenios con Universidades Públicas, Escuelas Técnicas y/o instituciones afines, que permitan la recuperación del equipamiento informático y eléctrico en desuso, y su reacondicionamiento para la reutilización.

f) Modalidad y alcance de las donaciones con fines sociales, de los aparatos Electrónicos y Eléctricos que puedan ser reutilizados.

g) Diseñar el plan de revalorización de los residuos.
Artículo 6°: Toda Oficina, Dirección o Registro Patrimonial encargado de inventariar, registrar, clasificar y/o disponer de los bienes en el Sector Público Provincial y subsectores, deberá dar de baja a los artefactos eléctricos y electrónicos, previa  clasificación y gestión de los mismos;  respetando el plan municipal correspondiente.
Artículo 7°: Cada Poder del Estado, determinará el área responsable de coordinar acciones con la autoridad de aplicación, a fin de ejecutar el protocolo integral de intervención para la gestión y separación del RAEE.
Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de septiembre de 2023

Jorge F. Maradey. Gastón Bagnat. Nancy S. Miranda. Juan C. Kloss.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, primero para informar a usted, a los Senadores y Senadoras, que este proyecto cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Nosotros veíamos con nuestro equipo que la administración pública, ante la necesidad de estar permanentemente actualizada debido al desarrollo tecnológico en relación a su trabajo, tiene en su haber una importante cantidad de bienes que van cayendo en desuso, como computadoras, impresoras, máquinas de escribir, celulares, y tantos otros objetos producto que el avance tecnológico viene dando y que requieren una permanente renovación.


La pregunta que nos hacíamos al momento de formular este proyecto fue: ¿qué se hace con todos esos bienes? Porque claramente por su composición generan un impacto ambiental negativo, lo que hoy se llama pasivo ambiental, y que creo que requiere especial cuidado.


Por otro lado, también es cierto que existen instituciones, en especial organizaciones no gubernamentales, que requieren la donación de estos tipos de aparatos, artefactos que no se usan en la actualidad, pero que para otras instituciones son perfectamente aprovechables, y lo que requiere, en cierto modo, es una optimización en la utilización de esos bienes.


Creo que ambos motivos son perfectamente entendibles y por eso consideramos la necesidad de la creación de un programa que logre considerar estos aspectos, especialmente el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos en el ámbito del sector público provincial.

Los objetivos que propone este proyecto son claros, por un lado minimizar la generación de residuos electrónicos, por otro lado la reutilización y reciclado de sus componentes y materiales, promover campañas de difusión y capacitaciones en el ámbito de cada jurisdicción, promover la capacitación y coordinar acciones con todos los actores sociales que realmente se involucran en este programa. En esto, creo que es crucial el trabajo coordinado de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, como también al área de Informática.


Se propone también que el Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación que designe, elabore un protocolo integral de intervención y que permita articular este programa con cada poder del Estado o con los organismos que se involucren.


También se estipula en este proyecto, la creación de un registro de beneficiarios de bienes muebles reciclados y reutilizables, en el cual se deberán inscribir quienes deseen recibir estos bienes, en el programa establecido en esta presente ley. También en este proyecto se adjunta, sobre todo, a través de este registro, la transparencia para que cualquier ciudadano o ciudadana pueda controlar el manejo del programa y el registro y que a su vez fomente el interés de otras instituciones u organizaciones que puedan dar un uso adecuado a estos bienes reutilizables.


Señora Presidenta, creo que esto se enmarca dentro de una política de Estado, con perspectiva ambiental, y que sea transversal a todo el Estado entrerriano. Por estos motivos les pido a mis colegas el acompañamiento de este proyecto. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.2 – Se establece la preservación, protección, mejoramiento, ampliación, recuperación y gestión del arbolado público provincial.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se establece la preservación, protección, mejoramiento, ampliación, recuperación y gestión del arbolado público provincial, expediente Nº 14.750.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ha considerado el proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.750, de autoría del Senador Maradey, por el que se establece la preservación, protección, mejoramiento, ampliación, recuperación y gestión del arbolado público provincial, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 6 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto. La presente Ley tiene por objeto preservar, proteger, mejorar, ampliar, recuperar y gestionar el arbolado público provincial, considerando como tal a todos árboles y arbustos existentes en calles públicas, parques, espacios verdes, plazas y lugares o sitios de dominio público dentro de la jurisdicción provincial y municipal, sin importar quien lo implantó en su oportunidad.
Artículo 2°: Declaración de Interés. Declarar de interés y utilidad pública la defensa, mejoramiento, ordenamiento, gestión, ampliación y recuperación de todos los componentes del arbolado público y de los espacios verdes. Asimismo se deberá establecer un régimen de protección especial a los árboles declarados de “interés local”.

Se consideran “árboles de interés local” a aquellos cuya singular relevancia por razones de tipo taxonómico, biológico, paisajístico, histórico, cultural y/o social lo hacen merecedores de un régimen de protección especial para asegurar la supervivencia de los mismos.

Artículo 3°: Autoridad de aplicación. Se establece como Autoridad de Aplicación de la presente Ley a la Secretaría de Ambiente o el órgano que en el futuro la reemplace que deberá asegurar el eficaz cumplimiento de la presente ley y su reglamentación. Cada Municipio determinará la autoridad de aplicación municipal, el cual trabajará coordinadamente con la Autoridad de Aplicación provincial.

Artículo 4°: Autoridad de aplicación provincial. Funciones:

A. Controlar el cabal cumplimiento de la presente Ley.

B. Impulsar la asignación anual de recursos del Presupuesto para fomentar la implantación, manejo y conservación del arbolado público.

C. Celebrar convenios a fin de atender la reforestación y recuperación del arbolado público.

D. Realizar campañas con fines de concientizar e incentivar conductas conservacionistas del patrimonio arbóreo y su importancia ecosistémica y sobre la salud de la comunidad.

E. Crear las condiciones normativas para facilitar y asegurar el manejo del arbolado público.

F. Impulsar capacitaciones técnicas anuales para el personal provincial y municipal.

G. Promover la creación de una red de viveros públicos provinciales y/o municipales a los fines de autoabastecimiento.

H. Generar una guía técnica básica para la correcta gestión del arbolado público.

I. Impulsar la creación de una plataforma para gestionar el inventario del arbolado público entrerriano.

J. Promover la conservación y restauración de corredores biológicos en márgenes de rutas y caminos de jurisdicción provincial.

K. Asesorar y realizar acciones coordinadas con las autoridades de aplicación municipales y/o comunales.

L. Incentivar programas de puesta en valor de la cualidad alimentaria en el arbolado urbano mediante la incorporación de especies frutales comestibles y/o medicinales.

Artículo 5°: Autoridad de aplicación Municipal. Funciones:

A- Elaborar un Plan de Gestión Integral del arbolado público, que deberá contemplar:

* Diagnóstico del arbolado existente, acompañado de su ubicación en el plano de la localidad;
* Objetivos y actividades para la mejora y conservación
* Recursos humanos y materiales a afectarse;
* Metas periódicas de forestación del arbolado público, de conformidad a los ejemplares faltantes y teniendo en cuenta la densidad poblacional; como asimismo una adecuada selección de especies según su porte dependiendo del lugar a forestar;
* Determinar las distancias entre especies arbóreas atendiendo a requerimiento de las especies, tamaño del árbol, desarrollo de raíces y la ubicación en la vía pública;
* Definir las áreas de especial protección y planificar su especial gestión;
*Establecimiento de un programa de reemplazo progresivo para árboles cuyo mal estado sea irreversible o especies que por razones edilicias, de seguridad, u otras, sea necesaria su extracción;
* Planificar un esquema de manejo de podas, riego, fertilización, control de enfermedades y nuevas plantaciones;

B- Gestionar el arbolado municipal definiendo podas, extracciones, tratamientos sanitarios y plantados de nuevos ejemplares;

C Informatizar, gestionar y decidir sobre todo trámite administrativo de solicitudes de poda o extracción;

D- Definir destinos sustentables de los restos de podas o extracciones;
E-.Implementar una plataforma a los fines de gestionar un Inventario Online del Arbolado Público; donde se detallará el arbolado público existente, con la geo-referenciación de los ejemplares, indicando especies, su altura, cobertura del follaje y estado sanitario. Esta herramienta será de acceso público. La Autoridad de Aplicación podrá ampliar las características a tener en consideración;

F. Confeccionar el Listado de Especies permitidas por zonas teniendo en cuenta el listado específicamente autorizado en la presente normativa y de conformidad a las diferentes zonas del espacio público municipal a forestar; teniendo en cuenta tipo de suelo, incidencia del agua y espacio disponible para su crecimiento; fomentando la conservación de la biodiversidad local.

G. Crear el Registro de árboles de interés local.

H. Impulsar normativas Municipales que garanticen la persecución de los objetivos de la presente ley, así como impulsar adecuación normativas de las áreas de planificación territorial, obras públicas y privadas.

I. Administración del fondo de arbolado municipal.

J. Impulsar campañas de concientización involucrando a la comunidad en el manejo del arbolado público a través de programas de educación, sensibilización y participación ciudadana.

K. Fomentar la colaboración de organizaciones locales, instituciones educativas y personas interesadas en la temática.

Artículo 6°: Arbolado Exótico. Se prohíbe la plantación de arbolado exótico en todo el territorio de la provincia; salvo las especies expresamente autorizadas en la presente norma. La autoridad de aplicación elaborará y mantendrá actualizado el listado de especies exóticas invasoras y de aquellas especies que la autoridad de aplicación considere oportuna su prohibición.
Artículo 7°: Gestión Pública del arbolado: Las autoridades de aplicación, tendrán la facultad exclusiva en la gestión del arbolado público en sus jurisdicciones. Queda prohibida a toda persona la extracción, poda, tala, pintado de su tronco y/o ramas del arbolado público, fijación de elementos o materiales extraños; como así también realizar tratamientos con agroquímicos y cualquier otra acción que implique causar un daño a los ejemplares protegidos por la presente ley.

Artículo 8°: Gestión fundamentada: La autoridad de aplicación podrá disponer de oficio o a solicitud de vecinos sobre podas, erradicaciones y/o realizar tratamientos sanitarios de ejemplares del arbolado público, previa realización de informe técnico fundamentado. En caso de duda resolverán aplicando el principio “In dubio pro natura” para los casos en que se presenten las siguientes causales:

A. Decrepitud, decadencia, o debilitamiento de su vigor, que los torne irrecuperable, o puedan causar la caída del árbol y/o el desprendimiento de ramas que representen un riesgo para la seguridad de las personas o los bienes, trastornos en el tránsito de vehículos y peatones, así como interferir con obras o servicios públicos;

B. Cuando por mutilaciones provocadas o accidentales de diversa índole no se pueda lograr su recuperación;

C. Cuando pertenezcan a especies no aptas o inapropiadas por características o envergadura para determinada zona o ubicación;

D. Cuando sean necesarias podas de mantenimiento, de formación; estando en este punto exceptuados de realizar el informe técnico.

Artículo 9°: Informe Técnico: Todo informe técnico realizado según lo exigido por el Art 8ª de la presente normativa deberá especificar:

-Actividad específica a realizar (Poda, extracción, tratamiento, relocalización).

-Motivo específicamente fundamentado de la necesidad de la misma.

-Expresa mención de porqué se eligió dicha alternativa.

-Firmado por un técnico/ profesional competente.

Artículo 10°: Plantación de ejemplares en caso de extracción. En caso de que la extracción sea la única alternativa, sin posibilidad de trasplante, se exigirá al frentista la donación mínima de 3 ejemplares arbóreos a fin de la compensación. La cantidad, especie y ubicación de los mismos, será establecido por la autoridad de aplicación y de conformidad a lo reglamentado por la presente Ley. Asimismo si es el mismo Estado municipal quien define la extracción, se deberá realizar un plantado compensatorio mínimo de 3 ejemplares.

Artículo 11°: Penalidades: Cada jurisdicción municipal establecerá las penalidades de conformidad a la edad, tamaño, estado de conservación de las especies afectadas, y la entidad de los servicios ecosistémicos afectados como consecuencia de:

a. Por talar un árbol, destruirlo o causarle daño de tal magnitud que impidan su recuperación (incisión anular, aplicación de sustancias tóxicas, etc.).

b. Por poda aérea y/o radicular, cortes, despuntes y/o toda otra acción que dañe, perjudique o destruya parcialmente a un árbol o no sea realizado por el personal autorizado.

c. Por fijar en el arbolado público elementos como: clavos, alambres, hierros, ganchos, parlantes, artefactos eléctricos, letreros, etc.

Artículo 12°: Obra Nueva, Refacciones y Loteos. Obras nuevas y/o refacciones: Los proyectos de obra nueva y/ o refacción deberán amoldarse a la ubicación de los árboles preexistentes en el espacio público. El proyectista y/o el propietario deberán incorporar las especies arbóreas al plano del proyecto y contar con una certificación por parte de la autoridad de aplicación municipal, no siendo causal de su erradicación el proyecto ni los requerimientos de la obra salvo excepciones expresamente planteadas por motivo de cumplimiento de otras normativas municipales y previa consulta a la autoridad de aplicación. Loteos: Los responsables de los proyectos de nuevos loteo deberán presentar a la Municipalidad el anteproyecto del arbolado público donde consten: especies, variedades, localización y plan de seguimiento y monitoreo como condición para ser aprobados por las autoridades municipales. Es prioritaria la preservación de la flora nativa preexistente y estar de conformidad con la presente Ley y su reglamentación; como asimismo la Ley Nº 10.284 de Ordenamiento territorial de bosque Nativo de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 13°: Incentivos fiscales: Cada jurisdicción municipal podrá otorgar beneficios fiscales durante un tiempo determinado a los/las propietarios/as y/o desarrolladores/as de lotes que conserven los árboles nativos preexistentes dentro del área de dominio privado. Esto podría incluir exenciones o reducciones de impuestos a la propiedad, asistencia técnica, asignación de recursos, reconocimiento y publicidad, acceso a financiamiento preferencial, créditos fiscales u otros incentivos económicos. El otorgamiento de estos incentivos estará a cargo de cada municipio o autoridad local, de conformidad a la relevancia ecológica asignada al área a lotear de conformidad a la Ley Nº 10.284, estando facultada cada jurisdicción a definir los procedimientos, criterios y requisitos específicos para la aplicación de los beneficios fiscales en su jurisdicción. Entendiéndose por:

-Asistencia técnica y recursos: Los municipios pueden ofrecer asistencia técnica y recursos a los/as propietarios/as o desarrolladores/as para facilitar la preservación de los árboles nativos preexistentes. Esto podría incluir asesoramiento sobre técnicas adecuadas de conservación, acceso a profesionales especializados, etc.

-Reconocimiento y publicidad: Se podrá establecer un sistema de reconocimiento y promoción de los desarrollos que preserven árboles nativos preexistentes. Esto podría incluir la publicidad de los proyectos como "ecológicos" o "amigables con la naturaleza" y la inclusión de estos desarrollos en programas de certificación ambiental.

-Acceso a financiamiento preferencial: Los/as propietarios/as o desarrolladores/as de loteos que se comprometan a preservar los árboles nativos preexistentes podrían acceder a opciones de financiamiento preferenciales, como tasas de interés más bajas en préstamos relacionados con la construcción o desarrollo del loteo, siempre y cuando la conservación de la masa arbórea sea igual o superior al 25 % de la superficie del terreno y se aplique en forma conjunta y concordante con la Ley provincial Nº 10.284.

Artículo 14°: Asesoría técnica. La autoridad de aplicación será asesorada técnicamente por un profesional con idoneidad, título con incumbencia en la materia, y que acredite experiencia y conocimientos comprobados.

Artículo 15°: Zonas de especial protección: Se promoverá el control de especies exóticas existentes en las zonas definidas como de especial protección, que resulten invasoras o que a criterio de la autoridad generen un impacto negativo sobre la biodiversidad, las cuales deberán ser controladas y/o extraídas y reemplazadas por ejemplares de especies Nativas de la región. Se entenderá como zonas de especial protección a las zonas periféricas y/o barrios linderos con áreas naturales, las cuencas internas de las ciudades y sus áreas de influencia. Estas zonas deberán establecerse específicamente en la confección de la Planificación del arbolado público.

Artículo 16°: Fondo de arbolado municipal. Crear el “Fondo de arbolado municipal” que estará constituido con lo recaudado en concepto de multas por infracciones; donaciones; herencias, aportes de programas nacionales o de organismos internacionales o cualquier otra partida presupuestaria asignada al cumplimiento del objeto de esta ley, siendo la autoridad de aplicación quien defina el destino específico de los mismos.

Artículo 17°: Reglamentación. La presente Ley será reglamentada en un plazo de 180 días contados desde su publicación.

Artículo 18°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de septiembre de 2023

Jorge F. Maradey. Gastón Bagnat. Nancy S. Miranda. Juan C. Kloss.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): En esta ocasión pido la palabra en calidad de Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, pero también como autor de este proyecto que, hace un par de semanas, obtuvo dictamen favorable.


Esta iniciativa que contó en su elaboración con el asesoramiento del Director de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia, Alfredo Berduc, y de su equipo de trabajo, tiene como objetivo principal preservar, ampliar y gestionar el arbolado público provincial estableciendo, a tal fin, un piso de normas básicas para que cada municipio parta de una base de protección sólida en el momento de generar su propia normativa. También para los municipios y comunas que no cuenten con legislación propia específica, estableciéndose como ley marco para todo el territorio provincial.


El proyecto prioriza la plantación de especies nativas, como también la incorporación de especies frutales comestibles y/o medicinales fomentando, de esta manera, el acceso a una alimentación sostenible, sana y de calidad. 

Entendemos que el mismo, pretende ser un pequeño grano de arena en la adaptación al cambio climático para revertir los efectos dañinos del desmonte que alcanza también a nuestras ciudades. 

Estamos viendo gran pérdida del patrimonio natural de nuestras ciudades por falta de herramientas de gestión que acompañen estos procesos. Por eso, es vital que empecemos a ver al árbol como una estructura viva que aporta salud y bienestar a nuestras comunidades, contribuyendo a recuperar el porcentaje de áreas verdes que necesitan las ciudades en términos ambientales, entendiendo a los árboles como los reguladores térmicos por excelencia, que nos permitirán afrontar las altas temperaturas que venimos registrando los últimos años y que se prevé, seguirán con la misma tendencia. La recuperación de espacios verdes es una política pública que se impone a nivel mundial.

Sin más, quiero agradecer a mis pares por habernos acompañado en el dictamen y los invito ahora a acompañar con la media sanción de este proyecto que entiende que la planificación de las ciudades no puede realizarse a espaldas de nuestro patrimonio arbóreo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

6.3 – Se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.993.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.993, en revisión,  de autoría del Senador Berthet, por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 6 de Septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Creación del Colegio de Profesionales en Psicomotricidad

Título I

De la Creación.

Artículo 1°: Creación. Créase el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, que funcionará como persona jurídica pública de carácter no estatal.

Artículo 2°: Domicilio y Jurisdicción. El Colegio ejercerá su competencia en toda la Provincia, tendrá su domicilio dentro de ésta y sus órganos colegiados podrán sesionar en cualquier parte de su territorio, según fijen los respectivos reglamentos.

Artículo 3°: Miembros. El Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos estará integrado por todos los profesionales de la especialidad que a la fecha de promulgación de la presente ley, se encuentren inscriptos en la Coordinación de Registro y Fiscalización de Profesionales de la Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia y en lo sucesivo por:

a) Las personas que tengan título universitario en Psicomotricidad;

b) Las personas que tengan título expedido por Institutos Terciarios reconocidos por el Ministerio de Educación de La Nación y por el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

c) Las personas que tengan título equivalente otorgado por universidad extranjera de igual jerarquía perteneciente al país con el que exista tratado de reciprocidad, habilitado por una universidad nacional;

d) Los que tengan título equivalente otorgado por una universidad extranjera y que hubieran revalidado el título por una universidad nacional.

Artículo 4°: Fines y Atribuciones- El Colegio tendrá los siguientes fines y atribuciones:

a) Gestionar la entrega, regulación, el gobierno y control de la matrícula provincial de los profesionales en psicomotricidad en el territorio de la Provincia, asegurando un correcto y eficaz ejercicio de la práctica disciplinar profesional, en resguardo de la salud y la educación tanto en el orden público como privado;

b) Ejercer el poder disciplinario sobre todos sus colegiados, velando por el fiel cumplimiento de las disposiciones legales, sin perjuicio de las facultades que competen a los poderes públicos vigentes;

c) Dictar y establecer el código de ética profesional y las condiciones para el posterior registro de sanciones sancionados;

d) Denunciar ante quien corresponda el ejercicio ilegal de la profesión de psicomotricidad, promoviendo las acciones civiles y penales que por derecho correspondan;

e) Organizar, auspiciar, promover y participar en forma constante en todo tipo de propuestas programas y eventos destinados a la formación, capacitación y perfeccionamiento (teóricos/prácticos/personales) de los colegiados, para mejorar y desarrollar posibilidades y condiciones generales en pos del ejercicio profesional;

f) Promover gestiones específicas de especialización profesional y de investigación científica;

g) Organizar un sistema de información impreso y/o digital, que notifique a los colegiados en lo que respecta a las circunstancias de salubridad y educativas vigentes, a las posibilidades de trabajo, servicios, becas y formaciones de perfeccionamiento tanto en el país como en el exterior;

h) Celebrar convenios de prestación de servicios profesionales con obras sociales y/o mutuales prepagas en nombre y representación de la totalidad de los colegiados;

i) Defender los derechos e intereses de los profesionales matriculados, en lo concerniente al ejercicio de la profesión.

j) Fomentar el trabajo conjunto con diversos organismos, corporaciones, entidades y asociaciones nacionales y/o extranjeras dedicadas a temáticas relacionadas con la psicomotricidad, a fines de ampliar y debatir las dinámicas y conceptualizaciones emergentes;

k) Establecer los aranceles profesionales mínimos de atención, los cuales serán de aplicación en toda la jurisdicción;

l) Garantizar la información necesaria para la matriculación en el presente colegio y los diversos organismos estatales intervinientes, con la finalidad de promover igualdad en el acceso y ejercicio de la profesión;

m) Propiciar por ante los poderes públicos un régimen previsional y asistencial para todos los colegiados;

n) Promover y proteger las normas de ética profesional ante los poderes públicos, entidades privadas, instituciones estatales, obras sociales y mutuales, en proyectos, realizaciones e investigaciones científicas, instituyendo becas y premios de estímulo para sus Colegiados;

ñ) Fiscalizar toda publicidad, informe, expresión, anuncio, reclamo, etc. relacionada con la profesión;

o) Colaborar con los poderes públicos mediante informes, peritajes, estudios y proyectos relacionados con las incumbencias de la psicomotricidad;

p) Formalizar convenios de cooperación, colaboración y contribución con los poderes públicos, entidades privadas, hospitales, obras sociales y mutuales, en proyectos, realizaciones e investigaciones relacionadas con la psicomotricidad en materia de salud y educación;

r) Representar a sus colegiados para hacer efectivo por su intermedio el cobro de honorarios;

s) Adquirir, administrar y enajenar bienes, aceptar donaciones y legados, los que sólo podrán destinarse al cumplimiento de los fines de la Institución; Contraer deudas con garantías o sin ellas.

t) Celebrar, modificar, extinguir contratos de trabajo como empleador, actuar como locador o locatario de bienes o servicios compatibles con su objeto.

u) Administrar los recursos del Colegio y designar el personal técnico y/o idóneo y necesario para llevar a cabo esta tarea;

v) Establecer reglamentos internos. Crear la caja de pago obligatoria de honorarios profesionales; 

w) Propiciar la sanción de una ley de aranceles profesionales.

x) Realizar los actos necesarios para la concreción de los fines precedentemente consignados.

Artículo 5°: Recursos. El patrimonio del Colegio se compondrá de bienes que obtuviera el Colegio y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier título y de los recursos que obtenga por:

a) Las cuotas periódicas que deberán abonar los colegiados;

b) Las tasas que se establezcan por prestación de servicios a colegiados y a terceros;

c) Las donaciones, legados y subsidios;

d) Las contribuciones extraordinarias que determine la Asamblea;

e) los créditos, rentas y frutos civiles de sus bienes y depósitos bancarios;

f) el producto de beneficios, rifas, festivales y todo evento socio cultural;

g) Las multas originadas en transgresiones a la presente ley y a las disposiciones que en su consecuencia se dicte.

Artículo 6°: Percepción de la Cuota, Tasas, Multas y Contribuciones Extraordinarias:

a) Las cuotas, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias a que refiere el artículo anterior deberán ser abonadas en las fechas y/o plazos que determine la Asamblea o el Consejo Directivo;

b) Su cobro compulsivo se realizará aplicando las disposiciones del juicio ejecutivo. Al efecto constituirá título suficiente la planilla de liquidación de la deuda suscripta por el Presidente y el Secretario de Finanzas del Consejo Directivo o quienes hagan sus veces;

c) Las multas que imponga el Consejo Directivo no podrán exceder el cuádruple del importe impago;

d) La falta de pago de seis (6) cuotas consecutivas se interpretará como abandono del ejercicio profesional y dará lugar, previa intimación fehaciente al moroso, a la suspensión de su matrícula, la que se mantendrá hasta tanto regularice su situación.

Título II

De los Profesionales de la Psicomotricidad. Colegiados - Condiciones de Admisión - Obligaciones y Derechos

Artículo 7°: Inscripción en la Matrícula: El ejercicio de la profesión en Psicomotricidad en la Provincia requiere la previa inscripción en la matrícula del Colegio de Profesionales en Psicomotricidad creado por la presente ley.

Artículo 8°: Requisitos. El profesional que solicite su inscripción deberá cumplir los siguientes recaudos:

a) Presentar título universitario habilitante de Psicomotricistas;

b) Presentar Terciario reconocido por el Ministerio de Educación de La Nación;

c) Declarar bajo juramento que no le comprenden las incompatibilidades e inhabilidades vigentes;

d) Constituir un domicilio especial que servirá a los efectos de su relación con el Colegio mientras no lo sustituya;

e) Cumplimentar los demás requisitos reglamentarios.

Artículo 9°: Inhabilidades. No podrán formar parte del Colegio:

a) Los profesionales que hubiesen sido condenados por delitos dolosos o penas que lleven como accesoria la inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio profesional, por el tiempo de la condena, a cuyos efectos le será suspendida la matrícula por dicho lapso;

b) Los excluidos de la profesión por ley o por sanción del Tribunal Disciplinario del Colegio o de cualquier otro Tribunal Disciplinario colegiado de la República.

Artículo 10°: Denegación de Inscripción. Podrá denegarse la inscripción en la matrícula del Colegio por mayoría de dos tercios de los miembros titulares del Consejo Directivo cuándo:

a) No reúna los requisitos exigidos por el artículo 8°;

b) Se halle incurso en algunas de las previsiones del artículos 9°.

Artículo 11°: Trámite de la Inscripción - Matrícula: El Colegio, por las autoridades y en la forma que determine esta ley, verificará si el peticionante reúne los requisitos exigidos y se expedirá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. Aprobada la inscripción el Colegio entregará un carné y un certificado habilitante y la comunicará a la autoridad administrativa provincial de mayor jerarquía con competencia en Salud Pública. La falta de resolución dentro del mencionado término se tendrá por denegación, quedando expeditos los recursos procesales. Corresponde al Colegio conservar y depurar la matrícula de los profesionales en Psicomotricidad en ejercicio, debiendo comunicar a las precitadas autoridades las inhabilidades, incompatibilidades, bajas suspensiones, cancelaciones o renuncias.

Artículo 12°: Recursos contra la Denegatoria: La decisión denegatoria del pedido de inscripción en la matrícula será apelable dentro de los diez (10) días hábiles de notificada. Mediante recurso fundado y directo ante la Cámara en lo Contencioso Administrativo con jurisdicción en el domicilio del recurrente, quien inexcusablemente resolverá dentro de los treinta (30) días hábiles, previo informe que deberá requerir al Consejo Directivo del Colegio.

Artículo 13°: Reinscripción. Quien haya obtenido resolución denegatoria podrá reiterar su pedido de inscripción probando que ha desaparecido la causa motivante de la misma.

Si esta petición fuese también denegada no podrá presentar nueva solicitud sino con intervalo de doce meses.

Artículo 14°: Jerarquía: Toda institución oficial, privada o mixta que requiera personal para desempeñarse en funciones propias de la profesión en Psicomotricidad, deberá cubrir los cargos respectivos con los profesionales matriculados en el Colegio creado por la presente ley.

Artículo 15°: Derechos. Son derechos esenciales de los Profesionales en Psicomotricidad, sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y otras disposiciones legales los siguientes:

a) Realizar los actos propios del ejercicio de la profesión con libertad científica, dentro del marco legal;

b) Dar por terminada la relación clínica o de consulta cuando considere que el/la paciente no resulta beneficiado/a;

c) Mantenerse permanentemente informado de los progresos concernientes a su disciplina, cualquiera sea su especialidad, a los fines de la realización de la misma;

d) Guardar el más riguroso secreto sobre cualquier prescripción o acto profesional, salvo las excepciones de la ley o en los casos que la parte interesada le relevare de dicha obligación expresamente. El secreto profesional deberá guardarse con igual rigor respecto de los datos o hechos que se informara en razón de su actividad profesional sobre las personas en sus aspectos físicos, psicológicos e ideológicos.

e) Participar con voz y voto en las Asambleas del Colegio;

f) Ser elegido/a para integrar los órganos sociales;

g) Gozar de los beneficios que otorga el Colegio.

Artículo 16°: Deberes. Son deberes de los Profesionales en Psicomotricidad, sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y de otras disposiciones legales los siguientes:

a) Realizar las actividades profesionales con lealtad, probidad, buena fe, responsabilidad y capacidad científica respecto de terceros y de los demás profesionales;

b) Dar aviso al Colegio de todo cambio de domicilio, así como el cese o reanudación del ejercicio de su actividad profesional;

c) Guardar el secreto profesional respecto a los hechos que ha conocido, con las salvedades fijadas por ley;

d) No abandonar los servicios profesionales encomendados. En caso que resolviere desistir de éstos deberá hacerlo saber fehacientemente a su paciente con antelación necesaria a fin de que el mismo pueda recurrir a otro profesional;

e) Denunciar ante el Colegio las transgresiones al ejercicio profesional de que tuviere conocimiento;

f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Colegio;

g) Asistir a las Asambleas para todo tipo de reunión que se realice, salvo razones debidamente fundadas;

h) Cumplir con las normas legales sobre incompatibilidad de cargos públicos.

Artículo 17°: Prohibiciones: Está prohibido a los Profesionales en Psicomotricidad, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes:

a) Procurarse pacientes por medio incompatible con la dignidad profesional;

b) Efectuar publicidad que pueda inducir a engaño a los/las pacientes u ofrecer servicios profesionales contrarios o violatorios a las leyes. Esta publicidad deberá limitarse a la mención del nombre, título y antecedentes científicos, especialidades, dirección del consultorio y horario de atención al público, pero el reglamento que dicte el Colegio podrá autorizar excepcionalmente, la mención de otros datos;

c) Celebrar contrato de sociedad profesional o convenios accidentales con integrantes de otras profesiones que tengan por objeto la distribución o partición de honorarios;

d) Delegar en terceros no colegiados la ejecución o responsabilidad directa de los servicios profesionales de su competencia;

e) Ejercer la profesión mientras padezcan enfermedad infecto-contagiosa.

Título III

Autoridades

Artículo 18°: Órganos del Colegio. Son órganos sociales del Colegio de acuerdo a las funciones, atribuciones y deberes asignados por esta Ley los siguientes:

a) Asamblea de Profesionales Matriculados;

b) Comisión Directiva;

c) Comisión Revisora de Cuentas;

d) Tribunal de Ética y Disciplina.

Artículo 19°: Carga Pública: Se declara carga pública el desempeño de las funciones creadas por la presente ley, pudiendo fijarse reglamentariamente las causales de excusación. Es incompatible el ejercicio de cargo en cualquier órgano o función del Colegio con el de miembro del Tribunal Disciplinario.

Artículo 20°: Asamblea. La Asamblea de Colegiados es el órgano social que representa la autoridad máxima de la entidad y en la cual descansa la voluntad soberana de la misma. Se integrará con los profesionales inscriptos en la matrícula. Son atribuciones de la Asamblea:

a) Dictar su reglamento y elegir sus autoridades;

b) Sancionar el Código de Ética, el que será elevado para su aprobación al Poder Ejecutivo de la Provincia;

c) Aprobar o rechazar la memoria y balance de cada ejercicio que le someterá el Consejo Directivo;

d) Fijar las cuotas periódicas, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias a que refiere el artículo 5° y los mecanismos de actualización;

e) Remover o suspender en el ejercicio de sus cargos, por el voto de dos terceras partes del total de sus miembros, al/la Presidente/a y/o miembros del Consejo Directivo del Tribunal de Disciplina, por grave inconducta, incompatibilidad o inhabilidad en el desempeño de sus funciones;

f) Establecer un sistema de compensación de gastos que demande el desempeño de sus cargos a los/las Integrantes de los órganos del Colegio.

Artículo 21°: Funcionamiento. Habrá dos (2) tipos de Asambleas Generales: Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias se celebrarán anualmente en la fecha y forma que establezca el reglamento. Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán cuando lo disponga el Consejo Directivo o a petición del veinte por ciento (20 %) de los profesionales inscriptos en la matrícula;

b) Las citaciones a las asambleas se harán mediante publicación en el Boletín Oficial y al menos en dos (2) diarios entre los de mayor tirada de la Provincia, con un plazo no inferior a diez (10) días de la fecha de celebración; y poniéndose de manifiesto en lugar visible de la Sede Central y en cada una de las Delegaciones del Colegio; sin perjuicio de las comunicaciones electrónicas por medio de los sistemas web de los que disponga el Colegio Central;

c) Para que se constituya válidamente la Asamblea, se requerirá la presencia de más de la mitad de sus miembros, pero podrá hacerlo con cualquier número, una hora después de la fijada en la convocatoria;

d) Las resoluciones se tomarán por simple mayoría, salvo disposición en contrario;

e) Las asambleas serán presididas por el/la Presidente/a del Consejo, su reemplazante legal y subsidiariamente por quien determine la Asamblea.

Artículo 22°: Comisión Directiva - Integración - Elección - condición de elegibilidad y duración: La Comisión Directiva estará integrada por un/a (1) presidente/a, un/a (1) vicepresidente/a y siete (7) secretarios/as, a saber: Secretario/a Técnico/a, Secretario/a de Obra Social, Secretario/a de Finanzas, Secretario/a de Asuntos Gremiales y Legales, Secretario/a de Asuntos Científicos, Secretario/a de Relaciones Públicas y Secretario/a de Prensa y Difusión. Los y las integrantes titulares y un mínimo de tres (3) suplentes serán elegidos por la Asamblea mediante el voto directo, obligatorio y secreto en listas que deberán oficializarse ante el Consejo Directivo con treinta (30) días de anticipación a la fecha de asamblea respectiva. Para integrar la Comisión Directiva se requerirá una cantidad mínima de dos (2) años en el ejercicio de la profesión en la Provincia. Quienes integren la Comisión Directiva durarán dos (2) años en sus funciones, renovándose por mitades cada año, pudiendo ser reelectos/as. De la Comisión Directiva se renovará a la finalización del primer año, los cargos de Vicepresidente, Secretarios/as de Asuntos Gremiales y Legales, de Relaciones Públicas, de Asuntos Científicos, de Prensa y Difusión y el tercer vocal suplente. El reglamento establecerá la competencia de cada cargo, la intervención de los suplentes y todo lo concerniente al acto eleccionario.

Artículo 23°: Paridad de Género. En la composición de la Comisión Directiva como así también en las instancias de participación previstas en la presente ley, se establecen y promueven criterios tendientes a lograr la representación paritaria de género.

Artículo 24°: Deberes y Atribuciones de la Comisión Directiva: Son deberes y atribuciones de la Comisión Directiva:

a) Reglamentar la presente ley y dictar resoluciones de conformidad con sus normas;

b) Ejercer las atribuciones mencionadas en el artículo 4° de la presente, excepto las indicadas en los incisos b y c;

c) Convocar las asambleas y confeccionar el Orden del Día de las mismas;

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las asambleas;

e) Nombrar los empleados necesarios, fijar remuneraciones y removerlos;

f) Deliberar periódicamente en cualquier lugar de la Provincia;

g) Designar los miembros de las comisiones permanentes y especiales;

h) Presentar anualmente a consideración de la Asamblea Ordinaria, la Memoria, el Balance y el Inventario del ejercicio correspondiente y proponer el importe de la cuota, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias que refiere el artículo 5°;

i) Elevar al Tribunal de Disciplina los antecedentes de las faltas previstas en esta ley o violaciones al reglamento cometidas por los miembros del Colegio a los efectos de las sanciones correspondientes.

Artículo 25°: Funcionamiento: La Comisión Directiva deliberará válidamente con la presencia de cinco (5) de sus miembros titulares tomando resoluciones por simple mayoría de votos. En caso de empate el presidente o quien lo sustituyera tendrá doble voto. El/La presidente/a, o vicepresidente/a, el /la secretario/a, el/la tesorero/a y el/la primera vocal titular conformarán la Mesa Ejecutiva la que ejercerá las funciones y atribuciones que le fije el reglamento interno.

Artículo 26°: Atribuciones del Presidente: El/La Presidente del Consejo Directivo, quien recibirá también el nombre de presidente/a del Colegio, o su reemplazante legal, ejercerá la representación del Colegio, presidirá las sesiones del Consejo Directivo y será el/la encargado/a de ejecutar las decisiones de la Asamblea y del Consejo Directivo. Podrá resolver todo asunto urgente con cargo de dar cuenta al Consejo en la primera sesión.

Artículo 27°: Tribunal de Disciplina: El Tribunal de Disciplina se compondrá de tres (3) miembros titulares e igual número de suplentes y serán elegidos por la Asamblea por el mismo sistema utilizado para la elección del Consejo Directivo. Para ser miembro de este Tribunal se requerirá un mínimo de cinco (5) años de ejercicio de la profesión en la provincia de Entre Ríos. Los miembros del Tribunal de Disciplina durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser reelectos.

Artículo 28°: Normas de Procedimiento. Reglamentación: El Consejo Directivo reglamentará las funciones y normas de procedimiento del Tribunal de Disciplina. El procedimiento aplicable será sumario y prevalentemente oral; la prueba se recibirá en una sola audiencia de vista de causa ante el Tribunal. El Código Procesal Penal de la Provincia regirá supletoriamente. Los trámites se iniciarán ante el Consejo Directivo de oficio, por denuncia de tercero o comunicación de los funcionarios administrativos. El Consejo requerirá explicaciones al acusado quien tendrá derecho a defenderse por sí o por interpósita persona desde el momento que tome conocimiento de su situación y resolverá si hay lugar prima facie a la formación de causa disciplinaria, si se hiciera lugar se pasarán las actuaciones al Tribunal de Disciplina, quien decidirá en definitiva y en forma fundada, dentro de los treinta (30) días de encontrarse en estado, contra dicha sentencia procederá el recurso de apelación en los casos del artículo 34º. Las resoluciones definitivas, una vez firmes, deberán ser difundidas mediante su publicación por los medios generales, cuando impongan las sanciones de los incisos d) y e) del artículo 33º; en los demás supuestos será facultativo del Tribunal disponerlo y sus formas.

Artículo 29°: Carácter del Proceso: El proceso disciplinario no es susceptible de renuncia ni desistimiento, tampoco operará en él la caducidad de la instancia. La suspensión de la matrícula del imputado no paraliza ni determina la caducidad del procedimiento. La acción disciplinaria sólo se extingue por fallecimiento del imputado o prescripción de los plazos del artículo 35º.

Artículo 30°: Independencia de las Acciones: Cuando por los mismos hechos hubiere recaído o se encontrase pendiente resolución judicial, el pronunciamiento del Tribunal de Disciplina será independiente de aquella.

Título IV

De los Poderes Disciplinarios

Artículo 31°: Poderes Disciplinarios: Será obligación del Colegio fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión y el decoro profesional. A esos efectos se le confiere el poder disciplinario sobre sus miembros.

Artículo 32°: Causales: Los profesionales inscriptos en el Colegio quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias por las siguientes causas:

a) Condena criminal firme por delito doloso y cualquier otro pronunciamiento judicial que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio de la profesión;

b) Violación de las prohibiciones establecidas en el Artículo 18º e incumplimiento de los deberes enumerados en el artículo 17º;

c) Negligencia reiterada o ineptitud manifiesta u omisiones graves en el cumplimiento de sus deberes profesionales;

d) Violación del régimen de incompatibilidades o del de inhabilidades;

e) Infracción al régimen arancelario;

f) Incumplimiento de las normas de ética profesional;

g) Toda contravención a las disposiciones de esta Ley y su reglamentación.

Artículo 33°: Sanciones Disciplinarias: Las sanciones disciplinarias serán:

a) Advertencia individual;

b) Amonestación en presencia del Consejo Directivo;

c) Multa no superior a monto equivalente a doce cuotas;

d) Suspensión de hasta un año en el ejercicio de la profesión;

e) Cancelación de la matrícula, la que sólo procederá;

1) Por suspensión del imputado dos o más veces dentro de los últimos diez años con el máximo de sanción dispuesta en el inciso anterior.

2) Por condena criminal firme por delito doloso por el término de la misma y cualquier otro pronunciamiento que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio de la profesión. El Tribunal tendrá en cuenta en todos los casos los antecedentes profesionales del imputado a los efectos de graduar las sanciones pertinentes. La efectivización de las medidas previstas en los incisos d) y e) deberá comunicarse a la autoridad sanitaria y a todas las personas jurídicas con las que el Colegio haya celebrado convenios a los que refiere el artículo 4º inciso h) de esta ley 

Artículo 34°: Apelación: Las sanciones previstas en los tres primeros incisos del artículo 33º se aplicarán por decisión de la mayoría del Tribunal y serán apelables ante la Asamblea. Las contempladas en los incisos d) y e) requerirán el voto unánime de los miembros del Tribunal y serán recurribles ante la Cámara en lo Contencioso Administrativo con jurisdicción en el domicilio del recurrente, quien resolverá inexcusablemente dentro de los treinta (30) días, previo traslado al fiscal; quien dictaminará en el término de diez (10) días. Las apelaciones deberán interponerse ante el Tribunal de Disciplina y en forma fundada, dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la resolución. El recurso de apelación comprende el de nulidad por defecto de sentencia o vicios de procedimiento.

Artículo 35°: Prescripción: Las acciones disciplinarias prescribirán a los dos (2) años de producidos los hechos que autoricen su ejercicio o cesada la falta cuando fuere continuada y siempre que quienes tuvieren interés en promoverlas hubieren pedido tener razonablemente conocimiento de los mismos. Cuando además existiere condena penal, el plazo correrá en todos los casos que hubiere quedado firme.

Artículo 36°: Rehabilitación: El Consejo Directivo por resolución fundada, podrá acordar la rehabilitación del profesional excluido de la matrícula siempre que hayan transcurrido cinco (5) años del fallo disciplinario firme y cesadas, en su caso las consecuencias de la condena penal recaída.

Título V

De los Círculos Departamentales

Artículo 37°: Los Círculos Departamentales: Los círculos son descentralizaciones que se darán y elegirán sus autoridades y tendrán la competencia que determine el Reglamento. Podrán organizarse cuando exista un mínimo de diez (10) profesionales inscriptos en la matrícula y con domicilio real en el Departamento.

Título VI

Disposiciones Transitorias

Artículo 38°: Constitución de los Organismos: Las personas Psicomotricistas tendrán la misión de organizar la constitución del Colegio a cuyo efecto se deberá convocar a Asamblea de profesionales en un plazo no mayor de noventa (90) días de promulgada la presente ley.

Artículo 39°: El Padrón Electoral: El Padrón Electoral a emplearse en la Asamblea Constitutiva se integrará con los socios activos del Colegio de Psicomotricistas de Entre Ríos y con los que, no revistiendo tal carácter, acrediten el/los títulos mencionados en el Artículo 3º a la fecha de promulgación de la presente.

Artículo 40°: Publicación del Padrón: El padrón deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, por dos (2) días. El profesional excluido podrá formular su reclamo al Colegio de Psicomotricistas de Entre Ríos dentro del término de diez (10) días hábiles a contar de la última publicación.

Artículo 41°: El Departamento Contralor Profesional de la Subsecretaría de Salud Pública de la Provincia procederá a hacer entrega al Colegio de Psicomotricistas dentro de los treinta (30) días de promulgada la presente, la nómina de los matriculados al día de su publicación.

Artículo 42°: El Colegio queda facultado para resolver toda situación no prevista en la presente ley, hasta tanto asuman las autoridades elegidas por la Asamblea Constitutiva y fijar el importe de la cuota que deberán abonar los integrantes del padrón destinada a subvencionar los gastos que demande la organización del Colegio.

Artículo 43°: La antigüedad a que refieren los artículos 23º y 27º serán exigibles a partir del tercero y sexto año respectivamente de funcionamiento del Colegio.

Artículo 44°: En el supuesto de que, por cualquier motivo, el Colegio dejara de existir como persona de derecho público o de derecho privado, conforme ha sido creado por el artículo 1° de la presente ley, todos los bienes que componen su patrimonio serán cedidos en forma gratuita a la institución pública que la comisión disponga.

Artículo 45°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de septiembre de 2023

Gastón Bagnat. Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidenta, este expediente viene devuelto en revisión de la Cámara de Diputados, con algunas correcciones a la media sanción que le habíamos dado en esta Cámara y se trata de la creación del Colegio de Profesionales Psicomotricistas de nuestra Provincia. 

Como lo dije en su momento, al darle la media sanción, quiero volver a contarles ahora qué es la Psicomotricidad, que es una profesión que se desarrolla en nuestro país hace más de treinta años en los campos de la educación, la salud y en el ámbito socio-comunitario. 

Este recorrido fue gestando un camino en el cual la práctica de los profesionales comienza a ser reconocida por los efectos de sus intervenciones y habilitando espacios de intercambios con otros campos y disciplinas en el equipo multidisciplinario.

Así, en el ámbito de la salud, a través de la promoción y prevención sanitaria, la atención terapéutica o clínica individual; en el ámbito de la educación, mediante abordajes lúdicos y estimulaciones grupales, tanto en el nivel inicial y primario, como la educación especial con formación y capacitaciones docentes; en el ámbito de la acción socio-comunitaria, impulsando políticas públicas en el desarrollo, ya sea en la promoción, prevención o asistencia en diferentes grupos etarios.

La Psicomotricidad es una disciplina humanística sanitaria que prioriza al sujeto desde la perspectiva global, abordando como una unidad motriz-psíquica a la expresión del ser y dando lugar a las más variadas manifestaciones y producciones corporales, las cuales se establecen como un factor primordial para el desarrollo y la autonomía singular.

Es de destacar que aun cuando el ámbito de intervención es amplio, el psicomotricista reivindica una notoria especificidad por su formación teórico práctica, personal y es oportuno mencionar que los profesionales se dedican al estudio, la investigación y el abordaje del desarrollo psicomotor esperable y/o sus desviaciones vinculadas al cuerpo en relación, entendiendo que los procesos de construcción corporal implican el devenir de la constitución psíquica, emocional y cognitiva.

El Consejo General de Educación de la Provincia aprueba y regula los roles y funciones de los profesionales en Psicomotricidad en el marco de equipos interdisciplinarios que funcionan en escuelas de educación integral, centros educativos integrales y terapéuticos, servicios de apoyo interdisciplinarios educativos, equipos de educación temprana, equipos de orientación educativa y equipos técnicos en los diferentes niveles del sistema educativo. 

Trabajamos de manera articulada con diversos profesionales de la psicomotricidad intercambiando los aportes necesarios, que tuvo como resultado este proyecto de creación de un colegio que aúne a todos los psicomotricistas del territorio de nuestra Provincia de Entre Ríos, a fin de proveer al ejercicio profesional de un marco regulatorio objetivo y común, no sólo para los psicomotricistas idóneos, sino también para los distintos ámbitos, instituciones o personas que deseen recibir de su atención, constituyendo un encuentro para la especificidad.

El presente proyecto constituye un avance significativo para la profesión, ya que define y delimita el campo de acción, su objeto de estudio y el abordaje específico. 

El ejercicio se regirá conforme lo estipulan las incumbencias determinadas por las resoluciones vigentes del Ministerio de Salud, del Consejo General de Educación, de la Secretaría de Ciencia y Tecnología y demás órganos competentes.

Un agradecimiento especial a los psicomotricistas que nos ayudaron en la elaboración del mismo y, por todo lo expuesto, solicito a las Senadoras y Senadores que nos acompañen en su sanción.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa tres inmuebles de su propiedad.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa tres inmuebles de su propiedad, expediente Nº 14.789.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.789, autoría del  Senador Kloss, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de María Luisa tres (3) inmuebles de su propiedad, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey y Amavet de manera presencial y el Senador Dal Molín de manera Virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, los siguientes inmuebles de su propiedad:

a) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Planta Urbana, S/Lote calle y ochavas, Plano de Mensura Nº 165403, Matrícula Nº 181073; que consta de una superficie de ocho mil ciento novecientos sesenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y dos decimetros cuadrados (8968,42 m2), según ficha para transferencia, a los siguientes límites y linderos:

Norte: Catorce rectas a los siguientes límites y linderos: recta (1-2) al rumbo S 85º 06’E de 99,96 m., recta (2-3) al rumbo N 49º 54´ E de 6,00m., recta (3-4) al rumbo N 04º 54´E de 69,76m. lindando todas con Manzana A de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (4-5) al rumbo S 85º 42´E de 15,00 m. lindando con Tomas Sebastián Martínez; recta ( 5 – 6 ) al rumbo S 04º 54´O de 69,92m., recta (6-7) al rumbo S 40º 06´E de 6,00 m., recta (7-8) al rumbo S 85º 06´E de 91,52 m., recta (8-9) al rumbo N 49º 54´E de 6,00 m., recta (9-10) al rumbo N 04º 54´E de 70,82m. lindando todas con Manzana B de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (10-11) al rumbo S 85º 27´E de 15,00 m lindando con Lote calle de Organización Avanzar S.R.L., recta (11-12) al rumbo S 04º 54´O de 70,92 m., recta (12-13) al rumbo S 40º 06´E de 6,00 m., recta (13-14) al rumbo S 85º 06´E de 11,52m. y recta (14-15) al rumbo N 49º 54´E de 6,00 m. lindando todas con Manzana C de Norberto Ricardo Mayer.

Este: recta (15-16) al rumbo S 04º 54’ O de 23,48 m. lindando con calle Maestro Alberdino (Ripio – Ancho: 20,00 m)

Sur: Quince recta a los siguientes límites y linderos: recta (16 – 17) al rumbo N 40º 06´ O de 6,00 m., recta (17-18) al rumbo N 85º 06´O de 111,52 m., recta (18- 19) al rumbo S 49º 54´O de 6,00 m., recta (19-20) al rumbo S 04º 54´O de 39,71 m., lindando todas con la Manzana D de Norberto Ricardo Mayer y Otros, recta (20-21) al rumbo N 85º 06´O de 15,00m. lindando con Club Social y Deportivo María Luisa, recta (21-22) al rumbo N 04º 54´E de 39,71 m., recta (22-23) al rumbo N 40º 06´O de 6,00 m. lindando ambas con Manzana E de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (23-24) al rumbo N 85º 06´O de 91,52 m. lindando con Manzana E y Reserva Fiscal de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (24- 25) al rumbo S 40º 06´O de 6,00 m., recta (25-26) al rumbo S 04º 54´O de 39,71 m. lindando con Reserva Fiscal de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (26- 27) al rumbo N 85º 06´O de 15,00 m. lindando con Club Social y Deportivo María Luisa, recta (27-28) al rumbo N 40º 06´E de 39,71 m., recta (28-29) al rumbo N 40º 06´O de 6,00 m. lindando ambas con Manzana F de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (29-30) al rumbo N 85º 06´O de 95,72 m., lindando con Manzana F de Norberto Ricardo Mayer y Otros y con María Anabella Cosentino; y recta (30-31) al rumbo S 49º 54´O de 6,00m. lindando con María Anabella Cosentino.

Oeste: recta (31 – 1) al rumbo N 04º 54’ E de 19,24 m. lindando con Calle López Jordán (Ripio – Ancho: 20,00m.).

b) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción II, Manzana N° 20 – Reserva Fiscal - Plano de Mensura Nº 90666, Matrícula Nº 7681; que consta de una superficie de nueve mil seiscientos noventa y dos metros cuadrados con cero tres decímetros cuadrados (9692,03 m2), según ficha para Transferencia, a los siguientes límites y linderos:

Noroeste: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 06’ E de 17,40 m. lindando con Calle El Hornero.

Norte: recta (2 – 3) al rumbo S 79º 59’E de 92,36 m. lindando con Calle El Hornero.

Noreste: recta (3 – 4) al rumbo S 34º 59’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Hornero con Calle El Bipuá.

Este: recta (4 – 5) al rumbo S 10º 01’ 0 de 111,52 m. lindando con Calle El Bipuá.

Sureste: recta (5 – 6) al rumbo S 55º 01’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Bipuá con Calle El Jilguero.

Sur: recta (6 – 7) al rumbo N 79º 59’ O de 34,38 m. lindando con Calle El Jilguero.

Suroeste: dos rectas a los siguientes límites y linderos: recta (7-8) al rumbo N 51º 56´O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Jilguero con Calle El Zorzal y recta (8 – 9) al rumbo N 23º 54’O de 122,40 m. lindando con Calle El Zorzal.

Oeste: recta (9 – 1) al rumbo N 21º 06’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Zorzal con Calle El Hornero.

c) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción II, Manzana N° 22 – Plaza - Plano de Mensura Nº 90668, Matrícula Nº 7579; que consta de una superficie de siete mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados (1164,00 m2), según ficha para Transferencia, a los siguientes límites y linderos:

Noroeste: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 06’ E de 51,52 m. lindando con Calle El Hornero.

Norte: recta (2 – 3) al rumbo S 68º 54’E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Hornero con Calle El Zorzal.

Noreste: recta (3 – 4) al rumbo S 23º 54’ E de 111,52 m. lindando con Calle El Zorzal.

Este: recta (4 – 5) al rumbo S 21º 06’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Zorzal con El Jilguero.

Sureste: recta (5 – 6) al rumbo S 66º 06’ O de 51,52 m. lindando con Calle El Jilguero.

Sur: recta (6 – 7) al rumbo N 68º 54’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Jilguero con Calle El Gorrión.

Suroeste: recta (7-8) al rumbo N 23º 54´O de 111,52 m. lindando con Calle El Gorrión.

Oeste: recta (8-1) al rumbo N 21º 06´E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Gorrión con Calle El Hornero.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles individualizados en el Artículo Nº 1º, a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.5 – Se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”, expediente Nº 14.776.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.776, autoría de la Senadora Maidana, por el que se declara a la ciudad de Nogoyá como “ Capital Provincial de la Pelota Paletas”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey y Amavet de manera presencial y el Senador Dal Molín de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señora Presidenta, para comenzar quiero hacer un breve repaso histórico de cómo nace esta disciplina deportiva en nuestra ciudad.

El Club Deportivo Nogoyá, nace el 16 de diciembre de 1944, en una importante barriada de la zona norte de la ciudad. Sus fundadores, con el objetivo de la contención social y el desarrollo deportivo, comenzaron a incorporar distintas disciplinas, alcanzando importantes logros locales, provinciales y nacionales. Entre estas disciplinas la pelota paleta ha sido un estandarte esencial para este club, siendo la única institución deportiva de la ciudad de Nogoyá que cuenta con un complejo para su práctica y entrenamiento profesional, sin dejar de mencionar que varios almacenes rurales, como así también bares de la localidad, cuentan con canchas o frontones, instalaciones que han beneficiado al desarrollo y a la práctica del deporte.

Algunos de los deportistas destacados en esta línea de tiempo han sido Héctor Fale, varias veces campeón argentino y campeón mundial, Luis Busson, Luis Cardozo, Ángel Ferreras y Luis Firpo y otros tantos, con logros a nivel provincial y nacional. En la actualidad nuestros jóvenes representantes han alcanzado y superado a sus antecesores -por ende son nuestro orgullo-, como Johana Zair, campeona mundial en el año 2015; Maximiliano Alberdi, medalla de bronce en los Juegos Panamericanos 2019; Mateo Alberdi, campeón argentino Sub 23; Fernando Berón, campeón mundial; Juan Firpo, campeón en Goma Internacional en Frontón 30 metros; Federico Fernández, campeón mundial de Paleta Cuero; sumando constantemente logros de alcance regional y nacional, llevando la bandera argentina a competencias tales como los Juegos Panamericanos y torneos internacionales de pelota paleta, y no únicamente la bandera argentina, sino también nuestra bandera provincial y nuestra bandera local.

Esta generación de deportistas entiende que el semillero de la disciplina debe continuar y expandirse, por eso asumen la responsabilidad de ser formadores y entrenadores en las escuelas municipales de pelota paleta.

Por tanta gloria deportiva, tanta historia y compromiso con el deporte a través de los años, es que solicito a mis pares acompañen el presente proyecto que tiene dictamen favorable de la Comisión de Legislación General.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.6 – Se declara a la ciudad de María Grande como “Capital Provincial del Tanguito Montielero”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara a la ciudad de María Grande como “Capital Provincial del Tanguito Montielero”, expediente Nº 26.525.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº26.525,  autoría de la Diputada Ramos, por el que se declara a la ciudad de María Grande “ Capital Provincial del Tanguito Montielero”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadores Maradey y Amavet y las Senadoras Gieco y Miranda de manera presencial y el Senador Dal Molín de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase a la ciudad de María Grande “Capital Provincial del Tanguito Montielero”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)

6.7 – Se instituye el 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano”, expediente Nº 26.571

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 26.571, autoría de la Diputada Cora, por el que se instituye el 20 de octubre como “ Día del Teatro Independiente Entrerriano”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey y Amavet de manera presencial y el Senador Dal Molín de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto: Institúyase el día 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano” en conmemoración a la sanción de la Ley Provincial N° 10.931 de Teatro Independiente.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.8 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla de un inmueble con destino a la construcción de la sede de un Juzgado de Paz de la localidad de Gobernador Mansilla.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla de un inmueble con destino a la construcción de la sede de un Juzgado de Paz de la localidad de Gobernador Mansilla, expediente Nº 14.781.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.781, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla de un inmueble con el cargo de afectar al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, cuyo texto fue aprobado en reunión de Comisión realizada el 19 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey y Amavet de manera presencial y el Senador Dal Molín de manera Virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, de un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Tala, Distrito Clé-Municipio de Gobernador Mansilla, Planta Urbana-Manzana Nº 28, domicilio parcelario: Avda. Hipólito Irigoyen S/Nº a 12,00 m de Avenida San Martín, Plano de Mensura N° 27.692; Partida Provincial N° 119.157, Lote 1, que consta de una superficie de cuatrocientos setenta y un mil metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados ( 471,50 m2); cuyos límites y linderos son: Noreste: Recta (1-2) S. 53º 47´ E. de 20,50 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla; Sureste: Recta (2-3) S. 36º 41´ O. de 23,00 metros, lindando con Avenida Hipólito Irigoyen; Suroeste: Recta (3-4) N. 53º 47´O. de 20,50 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla; Noroeste: Recta (4-1) N. 36º 41´E. de 23,00 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la Ciudad de Gobernador Mansilla.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; siendo los gastos de Mensura y Escrituración a cargo de la parte donataria.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.9 – Se declara Fiesta Provincial, a la Fiesta de la Tradición, que se lleva a cabo en el mes de noviembre de cada año en la localidad de General Racedo, del Departamento Diamante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara Fiesta Provincial, a la Fiesta de la Tradición, que se lleva a cabo en el mes de noviembre de cada año en la localidad de General Racedo, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.794.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.794, autoría de la Senadora Gieco, por el que se declara Fiesta Provincial, a la Fiesta de la Tradición, que se lleva a cabo en el mes de noviembre de cada año en la localidad de General Racedo, del Departamento Diamante, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey y Amavet de manera presencial y el Senador Dal Molín de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese Fiesta Provincial a la “Fiesta de la Tradición” que se lleva a cabo en la localidad de Racedo, Departamento Diamante, en el mes de noviembre de cada año.

Artículo 2°: Inclúyase la misma en el calendario turístico provincial y difúndase por medio de los organismos competentes.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, este es un proyecto de mi autoría que fue tratado ayer en la Comisión de Legislación General y que tuvo dictamen favorable por unanimidad.


Particularmente quería hacer una breve reseña de lo que significa esta Fiesta de la Tradición, es algo muy querido por toda la Provincia. A esta fiesta la celebramos de distintas formas en toda la Provincia, pero el sentido de quererla nominar como Fiesta Provincial tiene que ver con una localidad muy pequeña, una localidad rural del Departamento Diamante, la localidad de Racedo, con una historia muy rica.

Como muchos pueblos de nuestra Provincia, nació de la mano del ferrocarril, pero también tiene una historia muy valorable por sus instituciones como es la Iglesia, el Centro de Salud -que en aquel momento eran salitas de primeros auxilios- la escuela, el antiguo ferrocarril y una población que tiene una gran influencia de culturas migratorias, pero también tiene una tradición propia de cómo se generó la cultura del campo entrerriano.


Particularmente consideré que era necesario o era valioso hacerla fiesta provincial, principalmente por la cantidad de años que hace que se festeja –tiene más de treinta años esta fiesta-, este año se estaría conmemorando la fiesta número treinta y dos. Es una fiesta que se celebra en las calles de la ciudad, toda la población sale a la calle y festeja durante todo el día la Fiesta de la Tradición y se ha hecho tan popular y tan grande que toda la región va a esta fiesta. 

Nuestro departamento tiene muchas fiestas populares, pero ésta tiene una característica distinta y está vinculada a lo que siempre hemos dicho que Entre Ríos tiene, que nació desde el campo y ésta tiene la cultura de festejar la tradición, los valores y el pensamiento de la cultura campestre.


Por este motivo consideramos que era bueno este pedido que nos estaba haciendo el pueblo y además porque esta Legislatura muchas veces ya la ha declarado de interés legislativo y pensamos que era valorable también, que a este lugar pueda venir toda la Provincia a festejar la tradición entrerriana.

Por esta breve explicación, es que pido a mis pares que acompañen con su voto esta iniciativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.10 – Se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la donación a favor de la Municipalidad de Paraná de tres inmuebles de su propiedad.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la donación a favor de la Municipalidad de Paraná de tres inmuebles de su propiedad, expediente Nº 26.598

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a efectuar la donación a favor de la Municipalidad de Paraná de tres inmuebles propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos que se detallan a continuación: a- Área Urbana, Distrito U.R.T., sección 8°, grupo 60, manzana 2, ubicado en calle Raúl Patricio Solanas N° 2914, Superficie: 3473,00 m², Plano de Mensura N° 233.823, Matrícula N 101.801.- b- Área Urbana, Distrito U.R.T., sección 8°, grupo 60, manzana 2, ubicado en calle Raúl Patricio Solanas N° 3074, Superficie: 5920,47 m², Plano de Mensura N° 147.844, Matrícula N 101.801. c- Área Urbana, Distrito U.R.T., sección 8°, grupo 61, manzana 1, ubicado en calle Raúl Patricio Solanas esquina Carlos Darwing N° 650. Superficie: 14812,00 m². Plano de Mensura N° 37.152, Tomo 81A Folio 1105.

Artículo 2°: La donación del inmueble se efectúa con cargo a que la beneficiaria destine el inmueble a la instalación del Distrito del Conocimiento, y funcionamiento de diversas áreas municipales, permitiendo a personas humanas o jurídicas autorizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal que se radiquen en el Distrito del Conocimiento, cuya actividad principal tengan relación con servicios basados en el conocimiento, nuevas tecnologías, industrias 4.0 o espacial y actividades conexas.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar la tramitación pertinente para la transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente Ley.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Invito al señor Vicepresidente Primero a ocupar el sitial de la Presidencia.

-Así lo hace el señor Senador Olano.

6.11 – Se declara de interés legislativo la novena edición del Festival Solidario “Alimentando la cultura - Encuentro rioplatense”, a realizarse en la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la novena edición del Festival Solidario “Alimentando la cultura - Encuentro rioplatense”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.815.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés la 128ª Exposición Rural de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 128ª edición de la Expo Rural Concordia, expediente Nº 14.816.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés el lanzamiento del Club Robótica Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el lanzamiento del Club Robótica Concordia, expediente Nº 14.817.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de interés la inauguración y entrega de premios del XIII Salón Anual Nacional del Bicentenario Grabado 2023, a realizarse en la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la inauguración y entrega de premios del XIII Salón Anual Nacional del Bicentenario Grabado 2023, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.818.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 25.462.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 25.462, autoría del Diputado Navarro, por el que se crea el circuito de almacenes rurales de la Provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 20 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Gay, Berthet, Santa Cruz, Olano y Bagnat. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos” que tiene como objetivo el rescate y promoción de los mismos.

Artículo 2°: Se incluirán dentro del Circuito previsto en el Artículo 1° los almacenes y bares rurales de significancia para la sociedad y los pueblos por su antigüedad, diseño arquitectónico o relevancia local que le otorgue un valor propio, a los cuales se les reconocerá el carácter de “notable” por medio de resolución de la autoridad de aplicación, integrándolo al Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 3°: Será autoridad de aplicación la Secretaria de Cultura de Entre Ríos o la que en su futuro la reemplace.
Artículo 4°: Créase la Comisión de Rescate y Promoción de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos la que se integrará, siempre de forma impar, por: 

a. Dos (2) representantes del Poder Ejecutivo del Gobierno de Entre Ríos, de las áreas de Cultura y Turismo;

b. Representantes de municipios, comunas y juntas de gobierno; 

c. Tres representantes de cámaras u organizaciones empresariales vinculadas al sector de turismo.
Artículo 5°: La Autoridad de Aplicación dispondrá de un plazo de treinta (30) días a partir de la promulgación de la presente, para convocar a la reunión constitutiva de la Comisión. Una vez constituida, esta dará su propio reglamento interno y forma de funcionamiento.
Artículo 6°: Serán objetivos permanentes de la Comisión: 

a. La elaboración y actualización de un listado de almacenes y bares en cada departamento de la provincia de Entre Ríos; 

b. Consensuar y proponer para los que se incorporen a dicho catálogo proyectos de conservación, rehabilitación o cuando correspondan restauración edilicia y mobiliaria con asesoramiento técnico especializado del Poder Ejecutivo u otra institución; 

c. Promover la participación de los locales listados en la actividad cultural y turística departamental y provincial, impulsando en estas actividades artísticas acorde a sus características.
Artículo 7°: Los objetivos permanentes establecidos en el artículo anterior serán instrumentados propiciando la conservación de diseños y materiales en lo edilicio y mobiliario, sin que se modifiquen o reemplacen las relaciones sociales preexistentes que se desarrollarán en dichos locales.
Artículo 8°: Una vez constituida, la Comisión dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días para presentar el programa anual de actividades.
Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 20 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Armando L. Gay. Marcelo F. Berthet. Mauricio J. Santa Cruz. Daniel H. Olano. Gastón Bagnat.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
6.16 – Se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado, expediente Nº 14.736.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.736, de autoría del Senador Maradey, por el que se deroga la Ley Nº 9680 y se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 20 de septiembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I Disposiciones Generales.
Artículo 1°: Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la Profesión de la Instrumentación Quirúrgica dentro del ámbito de la Provincia de Entre Ríos, tanto en el ámbito público como privado.

Artículo 2°: Ámbito de aplicación. A los efectos de la presente Ley se considera Ejercicio de la Instrumentación Quirúrgica cumplir las funciones de gestión y/o administración, asistencia, control, supervisión y evaluación en lo que atañe a sus incumbencias profesionales, y en todos aquellos aspectos referidos al proceso de atención del paciente desde su ingreso al Área Quirúrgica, hasta el egreso de la misma y toda actividad desarrollada en cualquier ámbito específico y/o vinculado con las prácticas quirúrgicas.

Artículo 3°: Instrumentador/a Quirúrgico/a. A los efectos de la presente ley se entiende por Instrumentador/a Quirúrgico/a al profesional con título habilitante de Técnico/a Instrumentador/a Quirúrgico/a Terciario o Universitario, y/o Licenciado/a en Instrumentación Quirúrgica.

Artículo 4°: Control de la Matrícula. El control de la Matrícula y del Ejercicio Profesional del Instrumentador/a Quirúrgico/a será ejercido por el Ministerio de Salud de la Provincia, en las condiciones que establezca la reglamentación de la presente Ley.

Artículo 5°: Conformación. Todo servicio con Centro Quirúrgico, con internaciones o ambulatorios que realicen prácticas quirúrgicas, obstétrica, servicios de esterilización, servicios de hemodinamia y otros servicios específicos, estará integrado por al menos un/a instrumentador/a quirúrgico/a.

Artículo 6°: Ámbito de ejercicio profesional. El Instrumentador/a Quirúrgico/a podrá ejercer su actividad en el Estado Provincial, Instituciones Privadas o ejercer su profesión en forma independiente.

Artículo 7°: Creación del Departamento: A los fines de la presente Ley, se crea en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia, el Departamento Central de Instrumentación Quirúrgica.

Título II Derechos y Obligaciones

Artículo 8°: De los Derechos con relación a la Profesión. El/la Instrumentador/a Quirúrgico/a comprendido por la presente ley tendrá los siguientes derechos:

1. Ejercer su profesión de conformidad con lo establecido en la presente Ley y su reglamentación.

2. Negarse a realizar o colaborar con la ejecución de prácticas que entren en conflicto con sus convicciones religiosas, morales o éticas, siempre que de ello no resulte un daño al paciente.

3. Que se le garanticen los recursos, las condiciones físicas y de bioseguridad para el cumplimiento de sus funciones de conformidad a la normativa vigente.

4. Derecho a percibir bonificaciones por horario atípico, riesgo profesional, guardias activas y pasivas, título profesional, asignación por función, retribución de conformidad a la función que cumpla aunque sea en forma transitoria.

Artículo 9°: Ámbito público: Al Instrumentador/a Quirúrgico/a que trabaje en el ámbito público de la provincia de Entre Ríos se le aplicará la normativa que regula el empleo público provincial en todos los aspectos que no estén específicamente regulados en la presente ley.

Artículo 10°: Derechos y bonificaciones: Al instrumentador/a quirúrgico/a que trabaje en el ámbito público se les garantizará las siguientes derechos y bonificaciones:

1. Horario atípico: a. Con una suma equivalente al 75% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general, quienes realicen 4 turnos semanales.

b. Con una suma equivalente al 60% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general, quienes realicen 3 turnos semanales. Con una suma equivalente al 40% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general, quienes realicen 2 turnos semanales.

2. Riesgo Profesional. . De la categoría 7 a la categoría 6, con el 25% de la asignación de la categoría 7 del escalafón general. a. De la categoría 5 a la categoría 1, con el 25 % de la asignación de la categoría 4 del escalafón general. 3. Guardias Activas y Pasivas. 4. Título Profesional.

De postgrado: Especialización, Maestría o Doctorado en Instrumentación Quirúrgica.

a. De grado: Licenciado en Instrumentación Quirúrgica.

b. Pre grado: Instrumentador Quirúrgico Universitario, Técnico Universitario y/o Terciario en Instrumentación Quirúrgica.

5. Asignación por función: Por función por Jefatura de Área será un monto equivalente al 35 % de la asignación de la categoría

5. a. Por función de Jefatura de División será el monto equivalente al 45 % de la asignación inicial de la categoría

5. b. Por función de Supervisor será el que resulte de incrementar un 15 % al adicional por la Jefatura de Área.

c. Por función de Jefe de Departamento de Instrumentación Quirúrgica será el que resulte de incrementar un 20 % al adicional de supervisor. d. Por función de Jefatura de Departamento a nivel central, el adicional será el que resulte de incrementar un 30% al adicional del Jefe de Departamento de Instrumentación Quirúrgica.

e. Francos: dos francos semanales.

Artículo 11°: Obligaciones: El/la Instrumentador/a Quirúrgico/a comprendido por la presente ley tendrá los siguientes obligaciones:

1. Cumplimiento de sus obligaciones y deberes profesionales y las normas de ética.

2. Promover la calidad en la asistencia de la salud.

3. Ejercer las actividades de la Instrumentación Quirúrgica dentro de los límites de competencia determinado por esta Ley y su reglamentación.

4. Confeccionar la lista de verificación en cada cirugía y/o parto en el que asista, corroborando que la misma se encuentre completa antes de la intervención quirúrgica.

5. Cumplir la carga horaria, la que será según el cargo y tramo al que corresponda de dieciocho (18) horas, treinta (30) horas y cuarenta y cuatro (44) horas semanales; Guardias rotativas y Guardias activas y pasivas de veinticuatro (24) horas.

Los/las instrumentadores/as quirúrgicos/cas que se desempeñen bajo relación de dependencia en la administración pública provincial, deberán cumplimentar:

a) De la categoría 7 a la categoría 5, 6 (seis) horas diarias 30 (treinta) horas semanales, 120 (ciento veinte) horas mensuales;

b) De la categoría 4 a la categoría 2, 7 (siete) horas diarias, 35 (treinta y cinco) horas semanales, 140 (ciento cuarenta) horas mensuales;

c) Guardias Activas y Pasivas, de acuerdo a la categoría que reviste cada agente y a las necesidades de cada institución;

d) Deberán regularse los horarios de trabajo de acuerdo a la reglamentación de la presente Ley.

Título III Condiciones de Ejercicio Profesional, Ingreso y Promoción

Artículo 12°: Matriculación obligatoria: Podrán realizar el ejercicio de la profesional de la Instrumentación quirúrgica quienes estén matriculados por el Ministerio de Salud de la Provincia.

Artículo 13°: Inhabilitaciones: No podrán realizar el ejercicio profesional:

1. Las personas que tengan sentencia judicial firme que la inhabiliten para el ejercicio de su profesión.

2. Las personas condenadas por delitos contra la administración pública nacional o provincial.

Artículo 14°: Niveles o tramos: La Carrera de Instrumentación Quirúrgica estará constituida por tres niveles:

1. Instrumentador/a Quirúrgico/a Universitario/a, Técnico/a Instrumentador/a Quirúrgico/a.

2. Licenciado/a en Instrumentación Quirúrgica.

3. Especialización en posgrado, Maestría o Doctorado en Instrumentación Quirúrgica.

Artículo 15°: Traspaso de tramos:

El traspaso al tramo que corresponda, será en forma automática con la acreditación ante el Ministerio de Salud de la Provincia del título habilitante al efecto.

Sección 1º Régimen de concursos de títulos, antecedentes y oposición para la Administración Pública Provincial.

Artículo 16°: Concursos: Se establece el régimen de concursos de títulos Universitario y/o terciario, antecedentes y oposición para el acceso a los cargos vacantes de los niveles jerárquicos, tanto de establecimientos asistenciales con o sin internación como en la organización central. El concurso se realizará de la siguiente manera:

1. Primer Término: cerrado a la institución donde se produce la vacante.

2. Segundo Término: abierto a la dependencia del Ministerio de Salud.

Artículo 17°: LLamado a concursos: La Dirección de la Institución en la que se produce la vacante del nivel de conducción deberá informar a la División Concursos del Ministerio de Salud sobre la misma y solicitar el llamado a concurso en un plazo no mayor a treinta (30) días de producida la vacante. El llamado a concurso debe hacerse público por medio de diarios de tirada provincial y página web oficial del Ministerio de Salud por tres (3) días consecutivos. El llamado a Concurso del cargo vacante será efectuado mediante resolución del Ministerio de Salud siendo exhibida en la institución en la que se produce el llamado a concurso y en la página web oficial del Ministerio de Salud por un término de quince (15) días hábiles, especificando:

1. Localidad;

2. Centro Asistencial;

3. Cargo a Concursar;

4. Tipo de Concurso (primer o segundo término);

5. Condiciones que deben reunir los postulantes;

6. Asignación de puntajes específicos;

7. Lugar de recepción de las inscripciones;

8. Fecha de inscripción;

9. Cierre de inscripción.

Artículo 18°: Jurados: A los fines del concurso, los jurados estarán integrados por Instrumentadores/as Quirúrgicos/as de mayor nivel o igual nivel al cargo que se concursa, y que deberán acreditarse en el área de concurso del Ministerio de Salud. El jurado estará compuesto por un (1) miembro titular y un (1) suplente de los siguientes organismos y entidades:

-Jefe/jefa del Departamento Central de Instrumentación Quirúrgica en el Ministerio de Salud.

-Jefe/ jefa del Área de Concursos del Ministerio de Salud.

-Representante de la Institución o Asociación que los nuclea, en caso que la hubiera.

-El Departamento de Instrumentación Quirúrgica del Ministerio de Salud deberá convocar a inscripción a partir de la puesta en vigencia de la presente ley para integrar los Jurados de Concursos.

Artículo 19°: Requisitos para concursar: Los postulantes deberán acreditar:

1. Antecedentes de títulos:

a. Título de Grado otorgado por Universidades provinciales, nacionales, privadas y/o extranjeras homologadas.

b. Título o certificado de posgrado, otorgado por Universidades públicas o privadas.

2. Matrícula Profesional registrada en Contralor Profesional del Ministerio de Salud 3.

Reporte del ejercicio profesional:

Asistencial, docencia, administración, investigación.

a. Trabajos publicados o presupuestados referidos a la profesión o relacionados con ella.

b. Certificado de aptitud psicofísica para desempeñar el cargo a concursar, emanado por autoridad competente.

Artículo 20°: Asignación de puntajes:

1. Formación Profesional a. Título de pre Grado universitario y/o terciario. 5 puntos.

b. Título de Grado 5 puntos.

c. Título de Posgrado 5 puntos.

Total 15 Puntos.

2. Antigüedad en el Ejercicio Profesional. La antigüedad para ingresar a cada uno de los niveles, podrá ser obtenida indistintamente en cualquier Hospital provincial, nacional o municipal y los servicios prestados en establecimientos encuadrándose al ámbito asistencial, debiéndose en todos los casos acreditar los certificados correspondientes.

a. Cuarto punto (0,25) por cada año en el servicio que se concurse o fracción mayor de seis (6) meses y hasta un máximo de tres (3) puntos. 3 puntos.

b. Cuarto punto (0,25) por cada año o fracción mayor de seis (6) meses y hasta un máximo de cuatro (4) puntos 4 puntos.

Total 7 Puntos.

3. Docencia Universitaria y/o Terciaria Se computarán los cargos, cuando se desempeñen en instituciones oficiales y/o reconocidas por el Ministerio de Salud:

a. Como Profesor/a Titular Universitario y/o asociado/a 1 punto.

b. Como Profesor/a adjunto 0,50 punto por cátedra hasta un (1) punto 1 punto.

c. Como Jefe/jefa de trabajos prácticos y/o Auxiliar docente de primera 0,25 punto por cada cátedra y hasta un máximo de un punto 1 punto.

d. Facilitador/a o Tutor/a de formación presencial y/o a distancia, 0,25 puntos por cada cátedra y hasta un máximo de un punto 1 punto.

Total 4 Puntos.

4. Cursos de Capacitación a. Cursos de actualización de no menos de (18) horas, con asistencia del 90 %, 0,15 puntos por cada uno, hasta un máximo de dos (2) puntos. 2 puntos.

b. Como Coordinador/a Docente de cursos de capacitación en servicio de no menos de dieciocho (18) horas, 0,25 puntos por cada uno y hasta un máximo de dos (2) puntos 2 puntos.

c. Cursos de perfeccionamiento y/o capacitación de 300 a 600 horas, un (1) punto por cada uno, y hasta un máximo de dos (2) puntos 2 puntos.

d. Como Organizador/a, Docente y/o Coordinador/a de cursos de perfeccionamiento de 300 a 600 horas, 0,50 puntos por cada curso, hasta un máximo de 2 puntos.2 puntos.

Total 8 Puntos.

5. Evaluación de los dos (2) últimos años realizados en la institución o establecimiento asistencial, donde presta servicios. a. Excelente, muy bueno (10, 9, 8) 5 puntos.

b. Bueno (6, 7) 2 puntos.

Total 7 Puntos.

6. Trabajos científicos o monografías presentadas a entidades científicas provinciales, nacionales o extranjeras debidamente jerarquizadas y reconocidas, con aportes a modificar o perfeccionar el desarrollo profesional, un punto por cada uno y hasta un máximo de tres (3) puntos.

Total Puntos. 7. Trabajo premiado por Asociación Científica Provincial, Nacional o Extranjera, debidamente jerarquizada y reconocida, un (1) punto por cada uno y hasta un máximo de dos (2) puntos.

Total 2 Puntos.

8. Como disertante, relator/a y/o correlator/a del tema central en congresos o jornadas organizadas por Instituciones Oficiales o Privadas de reconocida jerarquía, 0,25 puntos por cada uno y hasta un máximo de un (1) punto.

Total 1 Punto.

9. Actividad societaria relacionada a la materia como miembro de comisión directiva de Asociación o Federación Provincial o Nacional, 0,25 punto por cada periodo estatutario y hasta un máximo de un (1) punto.

Total 1 Punto.

10. Cargos de conducción y coordinación a. Cargos Conducción Universitaria 0,50 puntos.

b. Participación en Órganos de Gobierno Universitario y/o Terciarios relacionados con la materia 0,50 puntos.

c. Coordinación de Carreras Universitarias 0,50 puntos. d. Por periodo de conducción y por carrera coordinada 0,50 puntos.

Total 2 Puntos.

11. Antecedentes Disciplinarios. El puntaje será decrecido por sanciones que registrare el concursante en su carácter de agente conforme a la siguiente escala:

a. Amonestaciones 0,25 puntos.

b. Apercibimiento 0,25 puntos. c. Suspensiones de hasta cinco (5) días 0,75 puntos.

d. Suspensiones de hasta diez (10) días 1 punto.

e. Suspensiones de hasta veinte (20) días 3 puntos.

f. Suspensiones de hasta treinta (30) días 5 puntos.

Total 10,25 Puntos.

Artículo 21°: Examen de Oposición: A los efectos de la prueba de oposición, el Departamento Central de Instrumentación Quirúrgica, conjuntamente con el Departamento de Instrumentación Quirúrgica de la Institución, seleccionarán los temas inherentes a las funciones a concursar y los remitirá a la oficina receptora en sobres cerrados para su posterior sorteo. Esto se llevará a cabo con antelación de cuarenta y ocho (48) horas respecto de la fecha y hora fijada para el examen.

1. El sorteo se hará en presencia del Director/a de Atención Médica o Delegado/a y de por lo menos un (1) miembro del jurado, así como de los concursantes que lo deseen y asistan al acto. A continuación se sorteará el orden en el que expondrán los concursantes.

2. La preparación de los temas y la correspondiente tramitación tendrá carácter de estricta reserva y toda violación de tal exigencia, dará lugar a la instrucción sumaria administrativa tendiente a establecer las consiguientes responsabilidades.

3. Se levantará acta circunstanciada de lo actuado por el jurado dejando constancia de cualquier observación que sus miembros consideren.

4. Sobre un total de cien (100) puntos, el jurado podrá otorgar al aspirante un máximo de sesenta (60) puntos a los antecedentes y máximo de cuarenta (40) puntos a la oposición.

Artículo 22°: Impugnaciones: El jurado procederá una vez cerrado el periodo de reclamación o impugnación a evaluar las mismas, si las hubiere, dando traslado al o los impugnados por el término de cinco (5) días hábiles a los fines de realizar su descargo, de acuerdo a lo normado por la Ley Nº 7060 Reglamento de Trámite Administrativo.

1. Las impugnaciones que puedan presentarse en los jurados respectivos, se ajustarán a las siguientes normas:

a. Toda impugnación del comportamiento ético de un concursante será debidamente analizada por dicho jurado. b. Cualquier persona física o jurídica de Derecho Público o Privado podrá hacer impugnaciones por infracción a la ética.

2. Cuando la impugnación fuese por una Asociación Profesional, deberá hacerse conocer al Tribunal el acta de la asamblea en que se resolvió efectuar la impugnación, haciendo constar los nombres de los asistentes. Dicha acta deberá estar firmada por el presidente y refrendada por el secretario actuante y dos (2) miembros designados a tal efecto.

3. La denuncia impugnatoria deberá ser objetiva y explícita, sobre la base de hechos debidamente situados en lugar y fecha, con referencia documental precisa y mencionando las personas que puedan atestiguarlas.

4. Las denuncias de origen individual deberán ajustarse a las normas del Código Procesal Administrativo (Ley N° 7061), que rigen sobre las prestaciones de esta índole, para ser tenidas en cuenta por el jurado. Las denuncias anónimas serán destruidas sin ser consideradas.

5. Agotada la prueba, el Tribunal determinará si la documentación es suficiente para emitir su veredicto y hará la calificación correspondiente.

Artículo 23°: Asunción de funciones: La persona que gane el concurso, una vez notificado/a de su designación deberá asumir sus funciones dentro de los sesenta (60) días, salvo que invocare un impedimento justificado. Transcurrido ese plazo o vencida la prórroga acordada y si la persona no se hiciese cargo de sus funciones, el jurado propondrá al siguiente profesional en orden de mérito, en las condiciones correspondientes. Para el caso de que quien hubiese ganado el concurso no pudiere asumir en forma transitoria, por causas debidamente justificadas, las que serán evaluadas por el jurado, se designará para cumplir las funciones en forma transitoria a la persona siguiente en orden de mérito hasta tanto se haga cargo el titular.

Artículo 24°: Requisitos para cargos jerárquicos: Son requisitos para ocupar cargos jerárquicos en establecimientos sanitarios y del nivel central de la Administración Pública Provincial:

1) Para ser Jefe/a de Área deberá haberse desempeñado 2 (dos) años como mínimo como Instrumentador/a Quirúrgico/a.

2) Para ser Jefe/a de División deberá haberse desempeñado 2 (dos) años como mínimo como Jefe/jefa de Área.

3) Para ser Supervisor/a deberá haberse desempeñado como mínimo 3 (tres) años como Jefe/jefa de Área o de División.

4) Para ser Jefe/a de Departamento deberá haberse desempeñado como mínimo 3 (tres) años como Supervisor/a.

5) Para ser Jefe/a de Departamento Central deberá haberse desempeñado como mínimo 2(dos) años en nivel de supervisión, docencia e investigación.

Artículo 25°: Duración. Vacancias: Los cargos jerárquicos se concursarán cada cinco (5) años, volviendo a su situación anterior aquella persona que perdiera el concurso o no se presentara nuevamente para la función que desempeñaba. El personal que gane el concurso y no ocupe el cargo, no acumulará puntaje por este antecedente. Los cargos jerarquizados vacantes deberán concursarse dentro de un plazo no mayor de los sesenta (60) días. Las vacantes se cubrirán en forma interina hasta la toma de posesión del ganador/a del concurso, debiendo el agente reunir los requisitos exigidos para cada función, reconociéndose la liquidación de los haberes correspondientes y dando valor como antecedente laboral. En caso de reemplazo del titular se seguirá el orden de mérito establecido en el concurso.

Artículo 26°: Cláusula provisoria: Al entrar en vigencia la presente Ley, los cargos jerárquicos ocupados por agentes que reúnan los requisitos establecidos no serán concursados hasta que se cumplan los cinco (5) años de promulgada la presente. Los cargos jerárquicos que estuviesen cubiertos por agentes que no reúnan los requisitos profesionales exigidos, se concursarán dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente Ley.

Título IV de su participación dentro de los establecimientos

Artículo 27°: Incumbencias: El/la Instrumentador/a Quirúrgico/a:

1) Integra en calidad de participante activo/a los diferentes Comités Científicos y de Investigación de la Institución.

2) Participa en diferentes programas y campañas de prevención y promoción de la salud.

3) Asesora en cuanto a las posibles modificaciones en la planta física en las distintas áreas a fin de que estas funcionen adecuadamente.

Título V del Marco Normativo Capítulo I. Con relación a la organización y funcionamiento en Áreas Quirúrgicas

Artículo 28°: Tareas: Le corresponden las siguientes tareas:

1. Realizar las tareas de instrumentación y circulación;

2. Participar en la programación y diagramación de la actividad quirúrgica diaria.

3. Organizar, controlar y llevar registro de las actividades quirúrgicas diarias y novedades para su correspondiente documentación.

4. Coordinar con el área de compras y farmacia las listas de materiales, instrumental, equipos y otros insumos que son indispensables para el normal desempeño de las distintas áreas que le competen a los mismos.

5. Procurar una interrelación adecuada con los servicios externos a las áreas que le competen a los mismos.

6. Promover y participar de reuniones periódicas para conocer los problemas, analizarlos y tomar medidas que permitan resolverlas.

7. Presentar el Informe de Gestión según las normas de cada Establecimiento o Institución.

8. Participar activamente en el Control de Calidad de las distintas áreas que le competen.

9. Informar por vía jerárquica de aquellos hechos de carácter defectuosos, accidentes de trabajos, enfermedades o cualquier circunstancia que pudiera aumentar el riesgo de los pacientes o comprometer la salud del personal de instrumentación.

Capítulo II con relación a la profesión

Artículo 29°: Deberes del instrumentador/a quirúrgico/a.

1. De su relación con el paciente

a) Controlar y supervisar el ingreso del paciente al Servicio y/o Área y/o División y/o Sección y/o Unidad.

b) Recepcionar y verificar la identidad del paciente con el parte diario de operaciones.

c) Colaborar con el equipo médico en la posición quirúrgica del paciente.

d) Proveer y controlar los cuidados del paciente en el proceso Pre y Post - Operatorio del Área Quirúrgica en conjunto con los Profesionales y Técnicos actuantes.

2. Normas con relación al Acto Quirúrgico A. Realizar su lavado quirúrgico y su vestimenta estéril.

B. Preparar la mesa de operaciones, controla y dispone el instrumental e insumos necesarios para el acto quirúrgico.

C. Colocar la vestimenta estéril al Equipo Quirúrgico.

D. Colaborar en la colocación de los campos operatorios.

E. Colaborar en la asepsia y oclusión de la herida operatoria una vez finalizado el acto quirúrgico.

F. Preparar y controlar el instrumental, insumos, medicación y aparatología antes, durante y después del acto quirúrgico.

G. Controlar con el recuento de compresas, gasas, descartables y otros elementos que ingresan y egresan del campo operatorio.

H. Realizar el control del instrumental utilizado dentro del acto quirúrgico.

I. Cumplir y hacer cumplir las normas de asepsia. J. Retirar el material utilizado y su posterior acondicionamiento hasta la entrega en la Central de Esterilización.

K. Ser responsable de la pieza operatoria que recibe respecto a su identificación, rotulado, acondicionamiento, registro y entrega al servicio correspondiente de derivación.

L. Completar planillas de insumos y medicamentos. M. Adoptar responsabilidades compartidas junto con los Profesionales Médicos Cirujanos y Ayudantes.

N. Podrá realizar tareas de separación de tejidos, secado, aspiración, corte de hilos deligaduras hemostáticas y sutura en pared u otra función inherente al Profesional Ayudante faltante, bajo la estricta responsabilidad del Profesional Médico Cirujano Actuante.

O. Planificar, supervisar y controlar la ejecución de las normas técnico – administrativas y profesionales a su cargo.

P. Asistir al Equipo Quirúrgico Aséptico, anticipándose a sus necesidades, apoyándose en sus precisos conocimientos de las técnicas quirúrgicas.

2.2 Normas en relación del Área de Hemodinamia. El rol del/a Instrumentador/a Quirúrgico/a en la Sala de Hemodinamia.

A. El/la Instrumentador/a quirúrgico/a es parte fundamental del equipo médico que se desempeña en el área de hemodinámica.

B. El/La Instrumentador/a dinamiza y apoya en los procedimientos realizados en la sala siendo parte esencial para el cumplimiento de normas de asepsia y antisepsia.

C. El/la Instrumentador/a debe manejar todas las normas de bioseguridad y el cumplimiento de estas para garantizar tranquilidad en el personal y en los pacientes.

D. El/la Instrumentador/a debe conocer bien de lo que está compuesta una sala de hemodinamia y del funcionamiento de los equipos e implementos médicos usados en los procedimientos.

E. Además de la ubicación de cada uno de los artículos para su uso, también debe tener conocimiento de farmacología necesarios para atender al paciente eficazmente en casos de emergencia y /o exámenes de diagnóstico.

F. El/la Instrumentador/a quirúrgico/a participa en forma activa en procedimientos invasivos al paciente tales como angioplastias, cateterismos cardiacos, estudios electrofisiológicos, colocación de stens y marcapasos, flebografías y arteriografías cerebrales y periféricas importantes de estos exámenes para detectar problemas y dar las posibles soluciones.

G. El/la Instrumentador/a quirúrgico/a corroborará el correcto uso del equipo de protección radiológica para todo el personal que entra a la sala de hemodinamia: lentes, cuellos, delantales plomados, un sistema de dosimetría.

2.3 Normas en relación a la Central de Esterilización. La Central de Esterilización implementará los mecanismos técnicos administrativos necesarios para registrar todos los datos de movimientos dentro del área. Son funciones del/ la Instrumentador/a Quirúrgico/a:

1. Recepción y clasificación de materiales.

2. Lavado de materiales.

3. Desinfección.

4. Preparación y envasado de materiales.

5. Esterilización de materiales.

6. Almacenamiento de los materiales esterilizados.

7. Registro de actividad.

Título IV disposiciones finales

Artículo 30°: Derogación. Derógase la Ley 9680 y todas las normas que se opongan a la presente Ley.

Artículo 31°: La presente Ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los sesenta (60) días de su publicación.

Artículo 32°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 20 de septiembre de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señor Presidente, tomo de nuevo la palabra para decir que hoy en la reunión conjunta de las comisiones de Legislación General y Salud Pública y Drogadicción, obtuvo dictamen positivo un proyecto de mi autoría que propone la modificación de la ley que regula el ejercicio de la profesión de Instrumentación Quirúrgica dentro del ámbito provincial. Me refiero a la Ley Nº 9680, que fue promulgada en el año 2006 pero nunca llegó a reglamentarse.


Quiero comentarle que, en su recorrido, esta iniciativa se nutrió de los aportes realizados por este mismo grupo de trabajadoras y trabajadores, quienes nos plantearon la necesidad de legislar a favor de una normativa que contempla el perfil y las incumbencias actuales de esta profesión. Así, el contenido de este proyecto se centra en tres puntos medulares con la normatización de todos los tramos profesionales, que van desde un técnico terciario, el de nivel universitario, hasta la licenciatura. Y, en este marco, se contempla el traspaso automático de tramo, con la sola acreditación de título habilitante. 

Además, cabe destacar que se propone la creación del Departamento de la Instrumentación Quirúrgica en el ámbito del Ministerio de Salud, a los fines de poder dar una atención más especializada a los requerimientos y necesidades de este sector. 

Otro gran avance, fue la incorporación en el texto, de un régimen concursal donde a través de diez artículos se estipulan todos los aspectos en materia de antecedentes y oposiciones, brindando seguridad y transparencia a los procesos de ascenso.

Bien expresaron mis colegas Nancy Miranda y Flavia Maidana, al decir que estos profesionales realizan una invalorable labor en el quirófano. Y si bien, los y las instrumentadores quirúrgicos juegan un papel crucial en la prevención de riesgo y el mantenimiento del campo estéril, es una tarea no siempre reconocida siendo un trabajo casi invisible para los ojos del público. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto que mejora las condiciones laborales de este sector y reconoce el enorme trabajo que realizan en el campo de la salud.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
6.17 – Se declara de interés la Fiesta del Reencuentro Mosquero que se celebrará los días 14 y 15 de octubre del corriente en la localidad de Las Moscas, del Departamento Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la Fiesta del Reencuentro Mosquero que se celebrará los días 14 y 15 de octubre del corriente en la localidad de Las Moscas, del Departamento Uruguay, expediente Nº 14.802.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – Se declara de interés la realización del VIII Festival Flor del Jacarandá, a desarrollarse el 3 de noviembre del corriente en la localidad de Rosario del Tala.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del VIII Festival Flor del Jacarandá, a desarrollarse el 3 de noviembre del corriente en la localidad de Rosario del Tala, expediente Nº 14.803.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Declara el beneplácito por el 129° aniversario de la Escuela Primaria N° 23 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 129º aniversario de la Escuela Primaria Nº 23 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a celebrarse el 15 de octubre del corriente, expediente Nº 14.805.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Declara su beneplácito por el 23° aniversario de la Escuela Secundaria N° 11 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 23º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 11 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a celebrarse el 15 de octubre del corriente, expediente Nº 14.806. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 – Se declara de interés legislativo el Concurso de Artes Plásticas “Somos Mujeres”, organizado por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), y desarrollado desde el 8 de marzo al 24 de septiembre del corriente en la localidad de Villa Libertador San Martín, del Departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Concurso de Artes Plásticas “Somos Mujeres”, organizado por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), y desarrollado desde el 8 de marzo al 24 de septiembre del corriente en la localidad de Villa Libertador San Martín, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.807. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 – Se declara de interés el “Almacén Rivollier”, ubicado en el Boulevard de María y Sobral de la ciudad de San José de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Almacén Rivollier”, ubicado en el Boulevard de María y Sobral de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 14.808.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 – Se declara de interés cultural el “37º Festival Folklórico de la Democracia”, a realizarse en la ciudad de Hasenkamp.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “37º Festival Folklórico de la Democracia”, a realizarse en la ciudad de Hasenkamp el 2 de diciembre del corriente, expediente Nº 14.812.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kloss): Señor Presidente, democracia es una palabra que este año ha tomado mucha relevancia y no solamente por las elecciones, sino por los cuarenta años ininterrumpidos de ella, pero en mi querido pueblo esta palabra suena todo el año y se pega a una cultura y festividad de toda una comunidad.

En el año 1985 en la localidad de Hasenkamp el doctor Ignacio Pérez Elena –Nacho como lo conocemos todos- y un grupo de jóvenes estudiantes y profesionales sensibilizados por el momento histórico, social y político que se vivía, se unieron y comenzaron a organizar un evento que reivindica nuestras raíces folklóricas con el nombre de Festival de la Democracia, tras una dictadura que dejó marca en nuestra historia como país.

Ese trasfondo emocional, político y de amor a nuestra patria tuvo mucho que ver con el origen del festival renovando y manifestando el “Nunca más” frente a cualquier intento de traicionar la voluntad popular y sobre todo nuestra democracia.

Su primera edición fue con carácter popular y se realizó los días 10 y 11 de enero de 1986 en el Parque La Delfina, que se ubica en el acceso sur de Hasenkamp, un lugar arbolado y de esparcimiento. Luego por razones organizativas se fue trasladando el escenario a distintos lugares del pueblo. El festival mantiene un carácter popular y de acceso a toda la comunidad a través de su entrada libre y gratuita logrando una convocatoria masiva. Esto permitió que diferentes sectores de la sociedad, más precisamente de clase media baja, disfruten de diferentes artistas de alto nivel de popularidad en nuestro territorio tales como el Chaqueño Palavecino, Soledad Pastorutti, Orlando Vera Cruz y entre ellos muchos más.

Desde aquel lejano 1986, con la voz de sus conductores oficiales, Nacho Pérez Elena y Marcelo Moyano, se inaugura cada jornada a través de los versos de la poetisa correntina Teté Rivero que dice “Noche de canto que viene buscando luceros nuevos, con el alma de mi raza está cantando mi pueblo” y al sonido del “Tren expreso” -creación de Raúl Barbosa- que hace referencia a la llegada del tren que le dieron origen a nuestro pueblo como Estación Hasenkamp, se pone en marcha nuestro querido y anhelado Festival de la Democracia.

En la actualidad, forma parte de las fiestas importantes de la Provincia y el país, permitiendo disfrutar y valorar cada año el rico patrimonio cultural que tenemos con la permanente esperanza de que todo esto sirva como fuente de unidad común en defensa y lucha por la identidad nacional popular.

Por estos motivos quiero invitar a todos mis pares a que vivan en primera persona lo que les fui relatando, la festividad de toda una comunidad en nombre de una importante palabra que para las y los argentinos significa lucha, verdad, memoria y justicia. 

El día sábado 2 de diciembre del corriente año se llevará a cabo en Hasenkamp la trigésimo séptima edición del Festival Folklórico de la Democracia, la edición de este año queda comprendida en el marco de los cuarenta años de democracia que se están celebrando en estos tiempos y de los cuales este festival acompañó con treinta y siete fiestas folklóricas anuales y consecutivas.

Sin más preámbulo y en nombre de toda una comunidad, les agradezco por su tiempo y que viva nuestra democracia!

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 – Se declara de interés cultural el “Festival Internacional de Folklore Argentina 2023”, a realizarse en la ciudad de Crespo.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “Festival Internacional de Folklore Argentina 2023”, a realizarse en la ciudad de Crespo entre los días 2 y 6 de octubre del corriente, expediente Nº 14.813.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7

LICENCIAS

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para informar, señor Presidente, antes que termine la sesión, sobre la ausencia del señor Senador Fuertes y de la señora Senadora González, ambos por razones de salud.

Sr. Presidente (Olano): Se toma razón de lo informado, señor Senador.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 6.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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